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Presentación  

 

El presente informe es un ejercicio de rendición de cuentas. Se trata de una iniciativa que busca, por 

primera vez, dar a conocer de manera general, pero con total transparencia, las acciones que las 

instituciones mexicanas de los tres poderes de la Unión, y de los tres órdenes de gobierno, han realizado 

para atender cada una de las más de 2,600 recomendaciones que ha recibido nuestro país desde 1994 

hasta junio del presente año  por los  órganos, mecanismos y procedimientos establecidos por las 

Naciones Unidas y el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

 

El presente informe surge del interés del Gobierno de México de documentar la activa participación del 

país en el funcionamiento y la vigencia del régimen internacional de derechos humanos, a través del 
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seguimiento a las recomendaciones que México ha recibido de los diversos órganos de tratados, 

mecanismos y procedimientos especiales de Naciones Unidas y del Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos.  

 

Desde hace tiempo, nuestro país enfrenta grandes desafíos en materia de derechos humanos, pero al 

mismo tiempo colabora estrechamente con las instancias internacionales encargadas de vigilar el 

cumplimiento de los instrumentos internacionales que los consagran. Por tanto, México ha recibido un 

gran número de recomendaciones por parte de dichos órganos, mecanismos y procedimientos. 

 

Lo anterior comprueba dos lógicas complementarias: además de aceptar y apoyar la acción de estos 

organismos, órganos y mecanismos, y de colaborar con ellos, el estado mexicano ha buscado que las 

recomendaciones apoyen sus esfuerzos para superar los retos que aún se enfrentan.  

 

Para ese fin, este 2018, año que coincide con el 70º Aniversario de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, resulta útil hacer un análisis sobre la naturaleza y evolución de dichas 

recomendaciones, al tiempo que se estudia la manera en la que el estado mexicano ha actuado para 

atender los retos mencionados.  

 

Partiendo de nuestro indeclinable compromiso con la protección y promoción de los derechos humanos, 

así como de nuestra apertura al escrutinio internacional, con este Estudio se contará con una 

herramienta para continuar implementando los compromisos de México con los derechos humanos a 

nivel internacional. Esperamos que abone al fortalecimiento de la colaboración con los organismos 

internacionales y, al mismo tiempo, contribuya a mejorar continuamente la labor que ya realizan las 

instituciones del Estado para proteger, promover y respetar los derechos humanos en México y en el 

mundo.  

 

De igual manera, esperamos que este ejercicio pueda servir para mejorar la atención a las 

recomendaciones en el futuro cercano, permitiendo que ésta se traduzca en una respuesta mejor 

coordinada entre todas las instancias del estado mexicano, que velan por los derechos humanos en 

nuestro país.  

 

 

 

Embajador Miguel Ruiz Cabañas Izquierdo 

Subsecretario para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos 
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1. Introducción 

 

Desde que el Estado mexicano ratificó la Carta de las Naciones Unidas en 1946, y la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos en 1949, confirmó su compromiso con la comunidad 

internacional para el respeto y el resguardo de los derechos humanos. 

 

Desde esos dos momentos históricos, México ha firmado 49 tratados, acuerdos y protocolos 

internacionales relacionados con diversos aspectos de derechos humanos, marcando una tendencia 

permanente a la apertura al escrutinio internacional. A la fecha, el Estado mexicano es parte de los 

principales instrumentos internacionales y regionales en materia de derechos humanos.    

 

Los compromisos adquiridos en virtud de dichos instrumentos hacen necesaria la sistematización y 

difusión de las recomendaciones que ha recibido el Estado mexicano. Es necesario además, conocer, 

compilar, y analizar las acciones que las instituciones mexicanas, de manera coordinada pero también 

en lo individual, realizan para dar atención a cada una de ellas.  

 

Aunado a los compromisos derivados de Tratados y otros instrumentos internacionales, las 

recomendaciones a cada país constituyen unidades de análisis sobre la evolución del régimen 

internacional de los derechos humanos, del cual México ha sido y seguirá siendo defensor y 

constructor activo.  

 

Vistas de manera global, las recomendaciones fungen como guía para el fortalecimiento del marco 

jurídico e institucional de derechos humanos que el Estado mexicano puede implementar para lograr 

mejorar la forma en la que se vela por los derechos humanos en nuestro país. En la medida en la que 

México dé cumplimiento a dichas recomendaciones, seguirá contribuyendo a la construcción del 

régimen internacional en la materia.  

 

Bajo esta óptica, el Informe refleja un primer esfuerzo de sistematización de las acciones 

instrumentadas para atender las recomendaciones recibidas por México, al tiempo que busca dar 

coherencia al actuar en conjunto del Estado mexicano. 

 

En este primer Informe, se destacan las principales tendencias que la Cancillería mexicana detectó 

tanto en la formulación como en el seguimiento, atención y cumplimiento de las recomendaciones 

internacionales. En este análisis, que incluye una numeralia general, se destacan las principales 

temáticas sobre las cuales se han recibido y atendido recomendaciones.  

 

Asimismo, se identifican los retos del propio Estudio y se da una primera aproximación a los retos 

del Estado mexicano en la atención de las mismas recomendaciones.  
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Por último, se delinean propuestas de acción para seguir dando atención a las recomendaciones, y las 

conclusiones a las que se llegó al finalizar el presente ejercicio.   

 

Como un primer instrumento de rendición de cuentas, y en el marco del Estudio, este informe busca 

ser una primera base sobre la cual podrán tomarse acciones por parte de las autoridades responsables, 

pero también de la sociedad civil y la academia.  
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2. Justificación  

El compromiso del Estado mexicano con la protección y defensa de los derechos humanos en el país 

requiere que se fortalezca el andamiaje y la coordinación interinstitucional entre los tres Poderes de la 

Unión y entre los tres niveles de gobierno. Esta coordinación es un requisito para dar continuidad a las 

acciones que han dado resultado, pero también para hacer frente a los principales retos que prevalecen.    

 

En este ejercicio, ha sido de capital importancia la apropiación de las recomendaciones de los 

organismos, órganos y mecanismos regionales e internacionales. La Cancillería, al tener el principal 

vínculo con los organismos internacionales en la materia, se propuso realizar un balance de las acciones 

y desempeño de México, frente a las recomendaciones formuladas. 

 

Se espera que, con este ejercicio, se cuente con una herramienta para el futuro seguimiento de las 

recomendaciones internacionales, pues deriva de un intenso proceso de consultas a las autoridades 

competentes. Se espera que en un futuro sea un vehículo para delinear los planes nacionales u otros 

instrumentos programáticos, como el Programa Nacional de Derechos Humanos a nivel federal y los 

propios programas estatales y locales en la materia, con base en las recomendaciones y las acciones 

ya realizadas por el Estado mexicano.  

 

Asimismo, se espera que sea un punto de partida para investigaciones más detalladas y exhaustivas en la 

materia que permita a las autoridades correspondientes, a la sociedad civil y a la academia, contar con 

una referencia histórica para mejorar, fortalecer, diseñar o proponer nuevas políticas públicas que 

faciliten la atención integral, eficaz y eficiente  de las recomendaciones internacionales en materia de 

derechos humanos  a partir de la fecha de corte del presente Informe. 

 

Se busca que este ejercicio sirva como referencia y siente las bases para sistematizar el resto de las 

recomendaciones que México reciba a partir de 2018. 
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3. Antecedentes 

 
El informe tiene como base principal el portal electrónico “Recomendaciones Internacionales a 

M®xico en materia de derechos humanosò1, base de datos pública resultado de una iniciativa conjunta 

entre la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), la Oficina en México del Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH/ONU-DH), y el Centro de 

Investigación y Docencia Económicas (CIDE).2 

 

Para la elaboración del Portal, las instituciones involucradas revisan periódicamente todos los 

informes sobre México elaborados por los órganos de tratados y procedimientos especiales de 

derechos humanos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la Organización de Estados 

Americanos, (OEA), comenzando por las observaciones finales del Comité para la Eliminación de la 

Discriminación Racial (CERD) de 1976. No obstante, no fue sino hasta 1994 que dichos informes 

comenzaron a incluir recomendaciones explícitas.  

 

En abril de 2018, a partir de la base de datos contenida en el Portal, la Cancillería mexicana  se dio a 

la labor de actualizar y revisar las acciones que se han realizado para la atención de  cada una de las 

2,602 recomendaciones formuladas. Para ello, se retomó la información que el Estado mexicano ha 

presentado en sus informes ante los principales mecanismos de derechos humanos. 

 

 

 

 

 

 

4. Objetivos del Informe   

 

Objetivo principal: 

 

Sistematizar las acciones llevadas a cabo por el Estado mexicano para dar atención y 

seguimiento a las recomendaciones internacionales dirigidas a México. 

                                                           
1 Desde el 20 de julio de 2011 se presentó formalmente el portal electrónico  http://recomendacionesdh.mx/ , el 

cual comprende las recomendaciones que han sido realizadas a México por órganos y mecanismos 

internacionales de derechos humanos. La Oficina en México del Alto Comisionado de Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos (OACNUDH) junto con el Centro de Investigación y Docencia Económica (CIDE), 

intervienen para alimentar el portal.  

2 De 2012 a 2016, la página de recomendaciones fue financiada por la Fundación MacArthur En 2017 y 2018, 

la OACNUDH designó una partida especial para cubrir los gastos del portal electrónico. 

http://recomendacionesdh.mx/
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Objetivos específicos:  

 

1) Identificar tendencias y comportamientos de las entidades emisoras, particularmente 

reiteraciones, duplicaciones y temáticas recurrentes en sus recomendaciones. 

 

2) Identificar las tendencias en la manera en la que el Estado mexicano concibe y da atención a 

las recomendaciones recibidas desde 2002. 

 

3) Contar con una valoración preliminar y general del avance en la atención de las 

recomendaciones.  

 

4)  Destacar retos y las áreas de oportunidad del Estado mexicano para lograr una atención 

integral de las recomendaciones a partir de la publicación de este informe.  

 

5) Contribuir a la actualización del Portal Electrónico, para incluir las acciones de seguimiento 

del Estado mexicano. 
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5. Definiciones y marco conceptual 

 

Las definiciones que a continuación se enlistan, permiten conocer los conceptos básicos necesarios 

para la lectura y entendimiento del presente informe: 

 

5.1.  CONCEPTOS BÁSICOS 

 

ṉ Acciones de seguimiento, atención y cumplimiento a las recomendaciones: Actividades, 

proyectos, programas, decisiones y cualquier otra emprendidas por una o más instancias 

competentes para atender las recomendaciones. 

 

ṉ Autoridad: Institución perteneciente al Estado mexicano, en alguno de los tres poderes 

(Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y los tres órdenes de gobierno (federal, estatal y municipal) 

con competencia para generar información relativa a las acciones de seguimiento, atención y 

cumplimiento a las recomendaciones internacionales. 

 

ṉ Entidad emisora: Organismo internacional, órgano, mecanismo, grupo de trabajo comité o 

autoridad internacional que ha publicado recomendaciones específicas en materia de derechos 

humanos. (Anexo: Catálogo de entidades emisoras).  

 

ṉ Instancias competentes: Autoridades de los tres órdenes y los tres poderes de gobierno con 

atribuciones para emprender y/o coordinar las acciones de seguimiento, atención y 

cumplimiento a las recomendaciones (Anexo: Catálogo de autoridades consultadas). 

 

ṉ Órganos de supervisión de  tratados: Órganos creados en virtud de tratados de derechos 

humanos que, en forma de comités de expertos independientes, han recibido un mandato para 

supervisar la aplicación de los principales tratados internacionales de derechos humanos.3  

 

ṉ Recomendación internacional: Disposición no vinculante emitida por una entidad emisora 

de manera oficial y que expresa una observación o sugiere posibles acciones para atender un 

desafío o asunto en materia de derechos humanos. 

 
5.2. CRUCE DE RECOMENDACIONES   

 

Partiendo del análisis de las recomendaciones formuladas por las diversas entidades emisoras, se 

detectaron entre ellas coincidencias sustantivas y adjetivas. En ese sentido, se definieron dos tipos:   

                                                           
3 De acuerdo con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos  

(OACNUDH). Consultado en https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/Pages/TreatyBodies.aspx (septiembre 

2018). 

https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/Pages/TreatyBodies.aspx
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ṉ Recomendación reiterada (reiteraciones): coincidencia entre recomendaciones formuladas 

por la misma entidad emisora en diferentes periodos de tiempo. 

 

ṉ Recomendación duplicada (duplicaciones): Coincidencia entre recomendaciones 

formuladas por distintas entidades emisoras.  

 

5.3. ACCIONES DE SEGUIMIENTO, ATENCIÓN Y CUMPLIMIENTO 

 

A fin de realizar el análisis de las acciones de seguimiento, atención y cumplimiento, se determinó la 

siguiente clasificación de las medidas emprendidas por el Estado mexicano: 

 

Ẇ Acciones legislativas: Toda acción relacionada con la creación y aprobación de leyes, así como 

su modificación, derogación, abrogación, reforma u homologación a nivel federal y/o estatal.  

 

Asimismo, incluye instrumentos ejecutivos que, por su naturaleza, son susceptibles de ser 

considerados legislación, por ejemplo decretos, acuerdos y la emisión de Normas Oficiales 

Mexicanas. 

 

Ẇ Fortalecimiento institucional: Toda acción que modifique la estructura orgánica, operativa 

y/o administrativa de las instituciones a nivel federal y /o estatal que, además, contribuyan a 

mejorar las capacidades, reorganizar las unidades en función de lograr mayor efectividad, 

favorezcan la transparencia y la rendición de cuentas en las citadas instituciones. 

 

Ẇ Programas: Instrumentos con los que cuentan las autoridades de los distintos órdenes de 

gobierno para coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos, prioridades, estrategias y líneas 

de acción al interior de las dependencias e instituciones, así como para el seguimiento al Plan 

Nacional de Desarrollo 2013-2018.  

 

Ẇ Mecanismos: Conjunto de elementos ordenados específicamente para cumplir con alguna 

actividad, función o proceso.  

 

Ẇ Protocolos y lineamientos: Instrumentos que definen las reglas, pasos a seguir o 

procedimiento(s) para lograr un determinado fin, por ejemplo en lo referente a investigación 

de delitos, coordinación entre autoridades o uso legítimo de la fuerza.  

 

Ẇ Proyectos: Conjunto de medios para implementar acciones o para atender una determinada 

problemática, con temporalidad y espacialidad delimitada. En esta categoría se incluyen la 

creación de bases de datos y registros públicos de diversa índole.  
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Ẇ Capacitación y sensibilización: Toda actividad encaminada a difundir, educar, capacitar, 

sensibilizar y transversalizar los derechos humanos en la población y entre las autoridades de 

los tres niveles y órdenes de gobierno. En esta categoría se incluyen los talleres, conferencias, 

seminarios, jornadas de difusión, entre otras.  

 

Ẇ Acciones judiciales: Sentencias y jurisprudencia dictadas por los órganos competentes del 

Poder Judicial de la Federación.  

 

Ẇ Otras acciones: En este apartado se incluyen las iniciativas que no son compatibles con alguna 

de las categorías. Destacan los fideicomisos, las sinergias con las Organizaciones de la 

Sociedad Civil, la realización de estudios y acciones de política exterior, entre otras.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Metodología y Desarrollo del Estudio 
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A fin de cumplir con los objetivos del informe, se empleó el siguiente método procedimental para el 

análisis de las recomendaciones recibidas a diciembre de 2017 y las acciones de seguimiento, atención 

y cumplimiento por parte del Estado mexicano.4 

 
6.1.  DISEÑO DE INVESTIGACIÓN  

 

Se empleó una investigación de tipo transversal, a partir de la cual se obtuvieron datos por cortes de 

tiempo, definidos por las rondas de consultas dirigidas a las autoridades mexicanas.  

 

El proceso comenzó a partir de la sistematización de la información recuperada de fuentes primarias 

(presentación y sustentación de informes del Estado mexicano en la materia, archivos oficiales, 

documentos públicos e informes sobre la rendición de cuentas) y continuó con tres fases de consultas 

complementarias.5  

 

6.2. NIVEL DE ESTUDIO 

 

Descriptivo. Los principales hallazgos cualitativos y cuantitativos se generaron a partir del estudio 

de las recomendaciones y las acciones del Estado mexicano tal y como fueron señaladas por las 

entidades emisoras, así como por las autoridades.  

 

De conformidad con los cortes de tiempo, se registraron los cambios y actualizaciones en la 

información recabada, con el apoyo de planillas donde se incluyeron las recomendaciones por entidad 

emisora (ordenas cronológicamente), las instancias competentes para su atención y la información 

correspondiente a las acciones del Estado mexicano. 

 

6.3.  MÉTODO 

 

Analítico. Es importante mencionar que este m®todo ñconsidera que la particularidad es parte del 

total y viceversaò6 y en ese sentido, se evaluaron las recomendaciones, así como las diversas acciones 

reportadas por las instancias competentes. 

 

Como resultado, se identificaron diversas coincidencias entre todas las recomendaciones a través de 

la evaluación de cada recomendación y posterior comparación entre ellas. 

                                                           
4Secretaría de Marina, Metodología de la Investigación; Universidad Naval (2013), p.6 Consultado en 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/133491/METODOLOGIA_DE_INVESTIGACION.pdf 
(Octubre 2018). 
5 Las consultas de información se realizaron en tres fases: junio, julio y septiembre del presente año. En total, se 

consultaron alrededor de 70 autoridades durante el proceso, incluidas las autoridades de los tres poderes de la 

unión y niveles de gobierno.   
6 Secretaría de Marina, Metodología de la Investigación (2013); p.9.  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/133491/METODOLOGIA_DE_INVESTIGACION.pdf
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Con respecto a las acciones del Estado, se detectaron aquellas que por recomendación, atendían 

paralelamente a otras recomendaciones no  identificadas o respondidas por las autoridades. En ese 

sentido, se logró una respuesta completa e integral. 

 

6.4. VARIABLES 

 

Se identificaron variables que ayudaron a medir las dos principales unidades de análisis: las 

recomendaciones y las acciones de seguimiento, atención y cumplimiento: 

 

6.4.1. En la formulación de recomendaciones  

 

Con el objeto de medir coincidencias en la formulación de recomendaciones, se establecieron las 

siguientes variables nominales, es decir, para diferenciar entre los dos tipos de coincidencias 

identificadas: 

1. Recomendación reiterada 

2. Recomendación duplicada 

Derivado de esta clasificación y de la evaluación de los componentes de cada recomendación, tales 

como la acción solicitada y complementos, se determinó la siguiente escala de medición sobre cada 

reiteración o duplicación identificada: 

 

A. Para recomendaciones reiteradas 

 

¶ Reiteración literal: misma acción solicitada o misma redacción de la recomendación. 

¶ Reiteración parcial: misma acción solicitada, con 1 o 2 complementos. 

¶ Reiteración parcial: misma acción solicitada, con 3 o más complementos. 

 

B. Para recomendaciones duplicadas 

 

¶ Duplicación literal: misma acción solicitada o misma redacción de la recomendación. 

¶ Duplicación parcial: misma acción solicitada, con 1 o 2 complementos. 

¶ Duplicación parcial: misma acción solicitada, con 3 o más complementos. 

 

6.4.2. En las acciones de seguimiento, atención y cumplimiento 

A. Por el tipo de acción 
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Para medir las acciones por parte del Estado, se establecieron variables también nominales para 

clasificarlas de acuerdo a los resultados para la atención a las recomendaciones por parte de las 

autoridades. En ese sentido, se determinaron las siguientes: 

1. Acciones legislativas 

2. Fortalecimiento institucional 

3. Programas 

4. Mecanismos 

5. Protocolos y lineamientos 

6. Proyectos 

7. Capacitación y sensibilización 

8. Acciones judiciales 

9. Otras acciones 

 

B. Por el nivel de cumplimiento  

 

A fin de medir la relación entre las acciones del Estado y el cumplimiento a las recomendaciones, se 

establecieron las siguientes variables ordinales orientadas a clasificar los diversos niveles de 

cumplimiento. Con las mismas, se evaluó toda acción reportada por las autoridades: 

 

¶ Recomendación cumplida 

¶ Recomendación en proceso de cumplirse:  

1. Por ser de cumplimiento parcial; 

2. Por ser de cumplimiento continuo; y  

3. Por estar en proceso de instrumentación. 

¶ Recomendación no cumplida:  

1. Porque no se cuenta con registro de información;  

2. Porque no existen condiciones para su cumplimiento;  

3. Porque nunca se han realizado acciones; y  

4. Otra opción.  

 

  



 
 
 

 
Primer Informe “Seguimiento y Atención a las Recomendaciones 

Internacionales en Materia de Derechos Humanos” 

 

17 
 

Subsecretaría para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos 

Dirección General de Derechos Humanos y Democracia 

 
México, Noviembre de 2018 

 
 

 

PARTE II: 

Hallazgos  
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7. Contexto 
 

7.1. UNIVERSO DE RECOMENDACIONES 

 

El total de recomendaciones se identificó con base en la información del Portal Electrónico, donde se 

muestra que las primeras recomendaciones formuladas explícitamente al Estado mexicano fueron a 

partir de 1994.  

 

El informe abarcó inicialmente el estudio de las recomendaciones internacionales en materia de 

derechos humanos formuladas a México de 1994 a 2017, resultando un total de 2602 

recomendaciones. 

 

A nivel nacional, la agenda de los derechos humanos evolucionó en los años ochenta y, en ese sentido, 

su institucionalización con la creación, en 1990, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

(CNDH). A partir de ese año, en México surgió una transición histórica, con mayor atención a las 

crecientes exigencias nacionales en materia de derechos humanos, situación que sentaría las bases 

para el giro notorio de nuestro país en este campo.  

 

En 1998 el Gobierno de México decidió aceptar la jurisdicción de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, lo que fue el comienzo de una verdadera política exterior de derechos humanos.    

 

Con base en lo anterior, se determinó que el análisis efectivo en el nivel de cumplimento de las 

recomendaciones internacionales debería ser con base en el estudio de las medidas y acciones en 

materia de derechos humanos instrumentadas a partir del año 2000. De esta forma, el total de 

recomendaciones analizadas, se redujo de 2602 a 2367.  

 

No obstante la determinación anterior, para efectos de la descripción de las tendencias en la 

formulación de recomendaciones, se consideró el universo inicial de 2602. 

  



 
 
 

 
Primer Informe “Seguimiento y Atención a las Recomendaciones 

Internacionales en Materia de Derechos Humanos” 

 

19 
 

Subsecretaría para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos 

Dirección General de Derechos Humanos y Democracia 

 
México, Noviembre de 2018 

7.2. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES INTERNACIONALES DE MÉXICO EN 

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

 

Como se señaló anteriormente, fue a partir de 1998 que en la política exterior de derechos humanos 

en México fue más evidente  el compromiso de construir un sistema internacional que promoviera la 

democracia y los derechos humanos y, a su vez, se utilizara ese compromiso para fortalecer el ámbito 

interno. 

 

En línea con lo anterior, en el año 2001 se extendió una invitación abierta y permanente a los 

procedimientos especiales de Naciones Unidas, y en general, a todos los observadores de derechos 

humanos que quisieran visitar el país. 

 

Esta apertura se tradujo en un número considerable de visitas de relatores y grupos de trabajo. Al mes 

de octubre de 2018, México había recibido 63 visitas de mecanismos internacionales de derechos 

humanos, de las cuales, 29 se llevaron a cabo en esta administración (2013-2018), lo que representa 

el 46.03% del total de visitas que ha recibido el país. 

 

Asimismo, el compromiso de México con el escrutinio internacional se extiende a la presentación 

periódica y sustentación de informes a los órganos competentes, respecto a las políticas y el marco 

jurídico con los que el estado busca garantizar los derechos humanos en nuestro país. 

 

Estos informes tienen como objetivo dar a conocer una visión integral sobre la manera en que México 

cumple con las obligaciones que adquirió al ratificar los tratados respectivos. Los informes, además 

de presentar avances, reconocen los retos que aún se enfrentan. Durante este sexenio, México presentó 

y sustentó un total de 26 informes ante el Sistema Universal  y el Sistema Interamericano. 

 

Derivado de esta apertura, que se ha ensanchado durante el presente sexenio, México ha recibido 

desde 1994, más de 2,600 recomendaciones en materia de derechos humanos, las cuales, como se 

demuestra más adelante, han sido atendidas en un gran porcentaje, mediante diversos mecanismos 

como su incorporación en nuestra legislación, así como en los programas y políticas públicas en 

materia de derechos humanos.7 

 

 

 

 

 

 

                                                           
7 A noviembre de 2018, en el Portal Electrónico se encuentran reflejadas 2873 recomendaciones. No obstante, 

como se expuso en la  Metodología, este Informe abarcó únicamente aquellas contenidas en dicho Portal a  

diciembre de 2017, un total de 2,602 recomendaciones.  
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8. Numeralia  
 
8.1. TOTAL DE RECOMENDACIONES  

 

El total de recomendaciones emitidas de 1994 a diciembre de 2017 fue de 2602.  

 

A continuación, se presenta la contabilización de las recomendaciones de acuerdo a los años en los 

que fueron formuladas, la competencia de las autoridades para atenderlas, así como el tipo de derecho 

abordado por las mismas:  

 

Por sexenio 

- 220 recomendaciones entre 1995-2000. 

- 521  recomendaciones entre 2001-2006. 

- 927 recomendaciones entre 2007-2012. 

- 919 recomendaciones entre 2013-2017. 

 

Por poder (es) 

- En 97% (2536 recomendaciones) tiene competencia para atender el Poder Ejecutivo. 
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- En 35% (900 recomendaciones)  tiene competencia para atender el Poder Legislativo. 

- En 25% (641 recomendaciones) tiene competencia para atender el Poder Judicial. 

 

Por orden de gobierno 

- En 97% (2545 recomendaciones) tiene competencia para tomar acciones la Federación. 

- En 74% (1927 recomendaciones) tiene competencia para tomar acciones los Estados. 

- En 28% (727 recomendaciones) tienen competencia para toma acciones los municipios. 

 

Entidades federativas que han recibido más recomendaciones 

- Chihuahua 

- Chiapas 

- Guerrero  

- Oaxaca 

 

Por grupos de  derechos 

- Derechos de grupos específicos (1832) 

- Derechos civiles y políticos (1412) 

- Derechos económicos, sociales y culturales (430) 

- Otros grupos de derechos (13) 

 

8.2. NÚMERO DE ENTIDADES EMISORAS 

 

La suma de los órganos de tratados, mecanismos y procedimientos especiales de Naciones Unidas y 

del Sistema Interamericano de Derechos Humanos que formularon recomendaciones al Estado 

mexicano, es de 33 entidades emisoras: 

 

1) CAT - Comité contra la Tortura 

2) CDESC - Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

3) CDN - Comité de los Derechos del Niño 

4) CED - Comité contra las Desapariciones Forzadas 

5) CEDAW - Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

6) CERD - Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 

7) CIDH - Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

8) CMW - Comité para la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de 

sus Familiares 

9) Comité DH - Comité de Derechos Humanos 

10) Consejo DH - Consejo de Derechos Humanos 

11) Corte IDH - Corte Interamericana de Derechos Humanos 

12) CRPD - Comité de los Derechos de las Personas con Discapacidad 
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13) GIEI (CIDH) - Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos) 

14) GT Detención (ONU) - Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria (ONU) 

15) GTDFI - Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre las Desapariciones Forzadas o 

Involuntarias 

16) GTDH y Empresas (ONU) ï Grupo de Trabajo sobre la Cuestión de los Derechos Humanos y 

las Empresas Transnacionales y otras Empresas 

17) GTPSS - Grupo de Trabajo para el Análisis de los Informes Nacionales previstos en el Protocolo 

de San Salvador 

18) ONU-DH - Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

19) RE Agua  - Relator Especial de Agua 

20) RE Alimentación - Relator Especial sobre el derecho a la alimentación 

21) RE Educación (ONU) - Relator Especial sobre el Derecho a la Educación (ONU) 

22) RE Ejecuciones (ONU) - Relator especial sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 

arbitrarias (ONU) 

23) RE Desechos (ONU) - Relator Especial sobre los Efectos Nocivos para los Derechos Humanos 

del Traslado y Vertimiento Ilícitos de Productos y Desechos Tóxicos y Peligrosos (ONU) 

24) RE Indígenas (ONU) - Relator Especial sobre la Situación de los Derechos Humanos y las 

Libertades Fundamentales de los Indígenas (ONU) 

25) RE Libertad de Expresión (ONU) - Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho 

a la libertad de opinión y de expresión (ONU) 

26) RE Magistrados (ONU) - Relator especial sobre la independencia de los magistrados y abogados 

(ONU) 

27) RE Migrantes (ONU) - Relator Especial sobre los Derechos Humanos de los Migrantes (ONU) 

28) RE Tortura (ONU) - Relator Especial sobre la Cuestión de la Tortura y otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes (ONU) 

29) RE Venta Niños (ONU) - Relator especial sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la 

utilización de niños en la pornografía (ONU) 

30) RE Violencia contra Mujer (ONU) - Relatora Especial sobre la Violencia contra la Mujer, sus 

Causas y Consecuencias (ONU) 

31) RE Vivienda (ONU) - Relator Especial sobre Vivienda Adecuada como un Elemento Integrante 

del Derecho a un Nivel de Vida Adecuado (ONU) 

32) RSG Desplazados (ONU) - Representante del Secretario General sobre los Desplazados Internos 

(ONU) 

33) SPT - Subcomité para la Prevención de la Tortura 

 

8.3. NUMERALIA DE ACUERDO A LA APERTURA DE MÉXICO AL ESCRUTINIO 

INTERNACIONAL 

 

8.3.1. Presentación y sustentación de informes 
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Uno de los mecanismos para la atención de las recomendaciones es la presentación y sustentación de 

informes ante las diversas entidades emisoras. En ese sentido, de 2013 a 2018, México presentó o 

sustentó un total de 26 informes. 

- Se presentaron 13 informes ante el sistema universal (PIDESC, Civiles y Políticos, CDPD, 

CDN; CEDAW, CED, CAT, MEPU, CMW). 

- Se sustentaron 6 informes ante el sistema universal (CEDAW, MEPU, PIDESC, CDN, 

CMW). 

- Se presentaron dos informes ante el sistema interamericano (Protocolo de San Salvador). 

- Se presentaron 5 informes ante la CIDH. 

8.3.2. Visitas por sexenio de mecanismos internacionales de derechos humanos 

 

En línea con la política de México respecto a una apertura al escrutinio internacional, resulta 

importante mencionar que en la formulación de las recomendaciones, así como para su seguimiento, 

la recepción de visitas por parte del Estado mexicano ha sido pieza clave.  

Se destaca que de 1995 a octubre de 2018, se han recibido un total de 63 visitas por pate de los 

siguientes mecanismos de derechos humanos: 

- 5 visitas entre 1995-2000. 

Todas de mecanismos de la ONU. 

 

- 15  visitas entre 2001-2006. 

9 de mecanismos de la ONU. 

6 de mecanismos de la OEA. 

 

- 14 visitas entre 2007-2012. 

9 de mecanismos de la ONU. 

5 de mecanismos de la OEA. 

 

- 29 visitas entre 2013-2018. 

8 de mecanismos de la ONU. 

20 de mecanismos de la OEA. 

Una conjunta (ONU, OEA). 

 

El 46.03% del total de visitas que se han recibido se llevaron a cabo en esta administración.  
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9. Tendencias en la formulación de 

recomendaciones 

 
A partir del análisis cuantitativo y cualitativo de las recomendaciones y las acciones de seguimiento, 

atención y cumplimiento reportadas para cada una de ellas, fue posible identificar tendencias tanto en 

la formulación, como en su atención.  

 

  Pregunta guía: 

¿Cuáles son las características de las recomendaciones? 

¿Cuáles con las coincidencias entre ellas? 

 

9.1. TENDENCIAS GENERALES 

  

a) PROGRESIVIDAD. Las recomendaciones evolucionan a la par del cumplimiento o la presencia de 

acciones para atenderlas a  lo largo del tiempo.  

 

Las entidades emisoras ïen particular los órganos de tratados, pero también los organismos regionales 

como la CIDH-, generalmente no repiten aquellas recomendaciones a las que se les ha dado 

cumplimiento o bien, desisten porque el contexto nacional ha dejado la recomendación sin efecto 

práctico.  

 

Sólo aquellas recomendaciones que implican acciones de cumplimiento continuo por parte del Estado, 

reaparecen en informes posteriores.  

 

Ejemplo: 

Informe de la Relatora, Sra. Asma Jahangir, relativo a las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 

arbitrarias, el cual fue presentado en cumplimiento de la resolución 1999/35 de la Comisión de 

Derechos Humanos  

 

Hay que pedir al Gobierno que aproveche el apoyo de la comunidad internacional a sus iniciativas 

encaminadas a que en la administración y en la política se tengan en cuenta los derechos humanos. 

El aumento de las tensiones de aquí a las elecciones generales de 2000 puede desembocar en actos 

violentos. A veces éstos pueden evitarse aceptando alguna forma legítima de presencia internacional, 

razón por la cual el Gobierno debería examinar la posibilidad de invitar a observadores 

internacionales para las elecciones generales de 2000.  

 

b) ESPECIALIZACIÓN. Existe  una sofisticación  en la formulación  de recomendaciones. En la 

mayoría de los casos, en la medida en la que se emiten éstas son cada vez más específicas y se refieren 

cada vez más a aspectos puntuales. 
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Lo anterior puede obedecer a la evolución histórica y composición de las entidades emisoras ïpor 

ejemplo, los funcionarios que las componen-, así como la intención de las mismas.  

 

En varios casos, las observaciones de las entidades emisoras incorporaron nuevos elementos específicos 

a considerar por parte de México para una atención integral al asunto identificado.  

 

Como resultado, las recomendaciones pudieron reformularse de dos formas: 1) en una sola 

recomendación donde se incluye más de una línea de atención, o 2) una recomendación se fragmenta en 

otras varias. Esta última particularidad impacta directamente al número de recomendaciones formuladas 

a México, razón por la cual tienden a incrementar. 

 

Ejemplo:  

Comité de los Derechos del Niño (CDN): Una recomendación en 1994 incluye acciones de 

armonización legislativa, incorporación del principio de interés superior de la niñez y la creación 

del mecanismo correspondiente a fin de supervisar la aplicación de la Convención a nivel federal, 

estatal y municipal. 

 

En años posteriores, particularmente en las sustentaciones de 1999 y 2006, se identificó una 

tendencia del CDN a “separar” en una o varias recomendaciones diferentes los elementos que no 

habían sido atendidos a la citada fecha y que en 1994 formaban parte de una sola recomendación. 

 

A manera de ejemplo, posterior a 1994 el CDN emitió dos recomendaciones por separado al Estado 

mexicano: una recomendación en 19998 relativa a la armonización legislativa a nivel federal con la 

Convención de los Derechos del Niño y otra de 20069 relativa a modificaciones legislativas a nivel 

estatal y municipal. De esta forma, de la primera recomendación en 1994, se derivaron dos nuevas 

recomendaciones que atienden aspectos específicos pero cuyo tema general es el mismo. 

 

                                                           
8 Recomendación B134 (1994): El Gobierno debe tomar todas las medidas necesarias, en todas las esferas, 

para garantizar el respeto y la aplicación práctica de las disposiciones contenidas en la legislación nacional 

en relación con los derechos del niño. Además, el Comité recomienda que el Estado parte tome las medidas 

necesarias para armonizar plenamente la legislación federal y estatal con las disposiciones de la Convención. 

Deben incorporarse en la legislación nacional los principios relativos al interés superior del niño y la 

prohibición de la discriminación en relación con la infancia, y debería ser posible invocar estos principios ante 

los tribunales. También deberían crearse los mecanismos correspondientes, paralelos a los derivados del 

Programa Nacional de Acción, a fin de supervisar la aplicación de la Convención a nivel federal, estatal y 

local. Debería fortalecerse la coordinación entre los diferentes niveles de la administración, así como la 

cooperación con las organizaciones no gubernamentales que participan en la aplicación de la Convención y 

en su supervisión. 
9 Recomendación B2 (2006): El Comité insta al Estado Parte a que adopte las medidas necesarias para 

armonizar las leyes federales y estatales con la Convención y las normas internacionales pertinentes, a fin de 

asegurar su aplicación efectiva. El Comité también insta al Estado Parte a que se asegure de que todas las 

leyes estatales sean compatibles con las leyes federales, en particular, la Ley para la protección de los derechos 

de las niñas, los niños y los adolescentes de 2000, y que todos los Estados apliquen, como cuestión prioritaria, 

las reformas administrativas institucionales necesarias. 
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c) TEMÁTICAS PRIORITARIAS. Las entidades emisoras, particularmente los órganos de 

Tratados,  toman en consideración las temáticas que para ellas son prioritarias en un determinado 

momento. 

 

Con frecuencia, las entidades emisoras intergubernamentales, y en algunos casos, los propios 

Estados10 formulan sus recomendaciones con base en una percepción sobre la situación de los 

derechos humanos en México, así como en las directrices de su política, tanto interior, como exterior.  

 

 En la participación de otros Estados en la formulación de recomendaciones a México, se observa una 

alineación de las mismas con aspectos de política nacional y exterior de cada país. 

 

Ejemplo:  

En 2013, en el seno del Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas, la Santa Sede recomendó 

a México  “Respetar y defender la vida desde la concepción hasta la muerte natural, sobre la base 

de las enmiendas de las constituciones estatales, y promover una protección similar a nivel federal y 

local”, así como “Preservar y proteger la institución natural de la familia y el matrimonio como la 

unión conyugal entre un hombre y una mujer fundada en el libre consentimiento”.  

 

En el mismo órgano, Cuba recomendó (2009) y reiteró (2013) a México: “Reducir al mínimo las 

desigualdades de ingresos entre las diferentes clases sociales y regiones geográficas”. 

 

d) CARÁCTER COYUNTURAL. Las entidades emisoras formulan sus recomendaciones con base 

en la coyuntura internacional de un determinado periodo, y también en los retos nacionales o 

situaciones particulares de derechos humanos en el país.  

 

Se puede observar que las recomendaciones de distintas entidades emisoras se relacionan con una 

situación particular en México, coyuntura política, o seguridad pública imperante en el momento. 

Asimismo, se puede identificar que las recomendaciones toman en cuenta el contexto internacional en el 

año u ejercicio en particular del cual se trate.  

 

Ante estos escenarios, además de las visitas a México, una de las fuentes de información por parte de las 

entidades emisoras para la formulación de sus recomendaciones son notas de los medios de 

comunicación. En ese sentido, se observa un área de oportunidad para fortalecer los canales oficiales de 

comunicación entre el Estado mexicano y dichas entidades.  

 

Ejemplo:  

La CIDH, en las recomendaciones realizadas en 2015 toma en cuenta dinámicas regionales como 

                                                           
10En marco del Consejo de Derechos de Naciones Unidas, los Estados miembros del Sistema de Naciones 

Unidas participan en una evaluación entre pares conocida como Examen Periódico Universal, donde los 

participantes formulan recomendaciones entre en función de dar seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones de los países en materia de derechos humanos.   
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aumento de niños, niñas, y adolescentes no acompañados a través de Centroamérica y hacia México. 

Asimismo, en 1998 emitió recomendaciones específicas en torno a la violencia en Chiapas.  

 

La sentencia del “Campo Algodonero” en 2009, fue resultado del contexto de altas tasas de 

feminicidio en el estado de Chihuahua. Asimismo, otras entidades emisoras, como el Comité 

CEDAW, se había pronunciado anteriormente sobre el tema, al recomendar desde 2002 diversas 

acciones  para atender dicha coyuntura.  

 

9.2. TENDENCIAS EN EL CRUCE DE RECOMENDACIONES  

 

Se identificó que otro de los hallazgos más importantes en las recomendaciones, es la existencia de 

coincidencias y repeticiones entre ellas.  

 

De conformidad con las recomendaciones de las 33 entidades emisoras, se establecieron dos tipos de 

coincidencias para diferenciar entre reiteraciones (coincidencias entre recomendaciones formuladas por 

la misma entidad emisora en diferentes periodos de tiempo) y duplicaciones (coincidencias entre 

recomendaciones formuladas por distintas entidades emisoras).  

 

A fin de aproximar un total, el informe se avocó a comparar o cruzar las recomendaciones de 14 entidades 

emisoras, que para efectos del informe, se denominaron entidades emisoras primarias.11 Para ello, se 

siguió el siguiente mecanismo: 

 

1. Cruce de recomendaciones entre las entidades emisoras primarias. 

2. Cruce de recomendaciones de las entidades emisoras primarias con las recomendaciones de las 

entidades secundarias. 

 

Con base en lo anterior, se despliega la numeralia del cruce de las recomendaciones, dividida por entidad 

emisora y el respectivo cálculo de duplicaciones y reiteraciones:  

 

CIDH 

Reiteraciones:  

Reiteración literal: 53 
Reiteración con 1 o 2 complementos: 24  

Reiteración con 3 o más complementos: 6  

Duplicaciones:  

Duplicación literal: 98 

Duplicación con 1 o 2 complementos: 145  

Duplicación con 3 o más complementos: 172 

                                                           
11 Para estos efectos, se priorizaron como entidades primarias aquellas derivadas de  órganos de tratados (CDN, 

CED, CEDAW, CERD, CMW, CDESC, CRPD, ONU-DH, CIDH, Comité DH, Consejo DH, CAT y SPT, más 

el RE Indígenas) y los organismos no especializados (CIDH, CoIDH, ONU-DH, etc.). El resto de las entidades, 

incluyendo las Relatorías Especiales, Comités y Grupos de Trabajo, se consideraron como entidades 

secundarias. 

 
ONU-DH 

Reiteraciones:  

Reiteración literal: 17 
Reiteración con 1 o 2 complementos: 23 

Reiteración con 3 o más complementos: 8 

Duplicaciones:  

Duplicación literal: 140 

Duplicación con 1 o 2 complementos: 152 
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Duplicación con 3 o más acciones extras: 183 

 

Comité DH 

Reiteraciones:  

Reiteración literal: 2 
Reiteración con 1 o 2 complementos: 4 

Reiteración con 3 o más complementos: 6  

Duplicaciones:  

Duplicación literal: 26 

Duplicación con 1 o 2 complementos: 53 

Duplicación con 3 o más complementos: 53 

 

CED 

Reiteraciones:  

Reiteración literal: 0 

Reiteración con 1 o 2 complementos: 0 

Reiteración con 3 o más complementos: 0  

Duplicaciones:  

Duplicación literal: 9 

Duplicación con 1 o 2 complementos: 16 

Duplicación con 3 o más complementos: 19 

 

CDN 

Reiteraciones:  

Reiteración literal: 6 

Reiteración con 1 o 2 complementos: 73 

Reiteración con 3 o más complementos: 67  

Duplicaciones:  

Duplicación literal: 14 

Duplicación con 1 o 2 complementos: 60 

Duplicación con 3 o más complementos: 148 

 

CEDAW 

Reiteraciones:  

Reiteración literal: 2 

Reiteración con 1 o 2 complementos: 20 

Reiteración con 3 o más complementos: 8  

Duplicaciones:  

Duplicación literal: 20 

Duplicación con 1 o 2 complementos: 28 

Duplicación con 3 o más complementos: 97 

 

CERD 

Reiteraciones:  

Reiteración literal: 1 

Reiteración con 1 o 2 complementos: 5 

Reiteración con 3 o más complementos: 3 

Duplicaciones:  

Duplicación literal: 37 

Duplicación con 1 o 2 complementos: 29 

Duplicación con 3 o más complementos: 54 

 

CRPD 

Reiteraciones:  

Reiteración literal: 0 

Reiteración con 1 o 2 complementos: 6 

Reiteración con 3 o más complementos: 17 

Duplicaciones:  

Duplicación literal: 1 

Duplicación con 1 o 2 complementos: 16 

Duplicación con 3 o más complementos: 32 

 

Consejo DH 

Reiteraciones:  

Reiteración literal: 4 

Reiteración con 1 o 2 complementos: 52 

Reiteración con 3 o más  complementos: 72 

Duplicaciones:  

Duplicación literal: 34 

Duplicación con 1 o 2 complementos: 96 

Duplicación con 3 o más complementos: 278 

 

CDESC 

Reiteraciones:  

Reiteración literal: 0 

Reiteración con 1 o 2 complementos: 5 

Reiteración con 3 o más complementos: 3 

Duplicaciones:  

Duplicación literal: 4 

Duplicación con 1 o 2 complementos: 16 

Duplicación con 3 o más complementos: 56 

 

CMW 

Reiteraciones:  

Reiteración literal: 7 

Reiteración con 1 o 2 complementos: 24 

Reiteración con 3 o más complementos: 6 

Duplicaciones:  

Duplicación literal: 2 

Duplicación con 1 o 2 complementos: 22 

Duplicación con 3 o más complementos: 53 

 

CAT 

Reiteraciones:  

Reiteración literal: 2 

Reiteración con 1 o 2 complementos: 8 

Reiteración con 3 o más complementos: 4 

Duplicaciones:  
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Duplicación literal: 11 

Duplicación con 1 o 2 complementos: 31 

Duplicación con 3 o más complementos: 58 

 

RE Indígenas 

Reiteraciones:  

Reiteración literal: 0 

Reiteración con 1 o 2 complementos: 3 

Reiteración con 3 o más complementos: 0 

Duplicaciones:  

Duplicación literal: 16 

Duplicación con 1 o 2 complementos: 20 

Duplicación con 3 o más complementos: 64 

 

SPT 

Reiteraciones:  

Reiteración literal: 0 

Reiteración con 1 o 2 complementos: 3 

Reiteración con 3 o más complementos: 8  

Duplicaciones:  

Duplicación literal: 3 

Duplicación con 1 o 2 complementos: 16 

Duplicación con 3 o más complementos: 42 

 

9.3. ÁREAS TEMÁTICAS MÁS RECURRENTES  

 

Pregunta guía:  

¿Cuál es la temática más recurrente en las recomendaciones? 

 

9.3.1. Análisis numérico 

  

Se logró identificar los temas con mayor número de recomendaciones formuladas al Estado 

mexicano:  

 

1. Derechos de las mujeres: 561 recomendaciones. 

2. Derechos de niñas, niños y adolescentes (NNAs): 549 recomendaciones. 

3. Derechos de las personas migrantes y sus familiares: 364 recomendaciones. 

4. Derechos de las víctimas de violaciones a los derechos humanos: 281 recomendaciones. 

5. Derechos de las personas indígenas: 274 recomendaciones. 

6. Derechos de las personas privadas de la libertad: 145 recomendaciones. 

7. Derechos de las/ los defensores de derechos humanos: 113 recomendaciones. 

8. Derechos de las personas con discapacidad: 96 recomendaciones. 

9. Derechos de los periodistas y comunicadores: 88 recomendaciones. 

10. Derechos de las personas extranjeras: 57 recomendaciones. 

 

Es importante destacar que gran parte de las entidades emisoras abordan las temáticas principales de 

forma recurrente, sin importar su especialización. Es decir, que se encontró, entre todo el universo de 

recomendaciones, una repetida mención a los temas de los derechos de las mujeres, los de niñas, 

niños y adolescentes, así como los derechos de las personas migrantes e indígenas. 

 
9.3.2. Análisis semántico  
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El análisis semántico es únicamente un primer acercamiento  al universo temático de las 2602 

recomendaciones que abarca el Informe. Permite identificar a grandes rasgos cuáles son los conceptos 

y las áreas temáticas más recurrentes en las recomendaciones que ha recibido México. 

 

A través de este análisis, se identificaron los temas más mencionados en el texto de las 

recomendaciones, con el siguiente orden:  

 

1. Niños (446)  

2. Mujeres (407) 

3. Indígenas (354) 

4. Violencia (310)  

5. Protección (278) 

6. Justicia (252)  

7. Víctimas (232)  

8. Migrantes (230) 

9. Niñas(208)

 

Imagen 1: Mapa de palabras más repetidas en las recomendaciones 
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10. Evolución de las acciones de seguimiento, 

atención y cumplimiento por parte del Estado 

mexicano 

 

10.1. TENDENCIAS GENERALES 

 

Con base en la información reportada por las autoridades consultadas y otras fuentes, se detectaron 

las siguientes tendencias en las acciones de seguimiento, atención y cumplimiento por parte del 

Estado mexicano:  

 

A. Se observa que, de manera general, el Estado mexicano ha realizado al menos una acción 

para atender y dar seguimiento alrededor del 70% de las recomendaciones. 

 

o Se observa que estas acciones (entre las que destacan las de índole legislativa), se ha dado 

atención, seguimiento o incluso cumplimiento a recomendaciones que se habían reiterado o 

habían persistido durante varios años.  

o Cabe aclarar que las acciones identificadas han sido clasificadas de conformidad con su nivel 

de cumplimiento. Para esta conclusión se contabilizaron las acciones de cumplimiento total 

y de cumplimiento continuo. 

 

B. La cantidad de acciones de seguimiento, atención y cumplimiento por parte del Estado 

mexicano ha aumentado  progresivamente. Durante la presente administración (2013-2018), 

de 919 recomendaciones emitidas, 542 (58.98% del total) cuentan con mínimo una acción de 

atención reportada.  

 

o Un factor que influenció este cálculo fue la metodología empleada para la concentración de 

las acciones de seguimiento y cumplimiento. A través de las consultas realizadas y el vaciado 

de información en el presente proyecto, se trató de recuperar información sobre las acciones 

anteriores a 2012 (consulta retroactiva).  

o Asimismo, se detectó la existencia de más información sobre acciones recientes que sobre 

acciones en atención a recomendaciones anteriores a 2012. Al menos las autoridades del 

Poder Ejecutivo Federal, cuentan con más información disponible en lo que respecta a la 

presente administración. 
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C. Las acciones de seguimiento, atención y cumplimiento más frecuentes (25.97%) son de índole 

legislativa, y en una segunda instancia, de índole operativa y programática (20.82%).12 

 

o Entre las acciones legislativas más recurrentes, se encuentran aquellas relacionadas con la 

creación, implementación o modificación principalmente de las siguientes leyes:  

 

1. Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes (DOF 26/06/17). 

2. Norma Mexicana NMX-R-0215-SCFI-2015 (DOF 19/10/15). 

3. Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (DOF 04/12/14). 

4. Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas 

(DOF 25/06/12). 

5. Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación (DOF 11/06/03). 

Es importante mencionar que la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura 

y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, es una de las acciones más 

aludidas por las autoridades para atender tanto las recomendaciones sobre la creación de la 

ley, así como el cumplimiento de otras recomendaciones a partir de su implementación o 

disposiciones.  

 

Con lo anterior se observa que al reportar acciones de índole legislativa, el Estado 

mexicano cumple con otras recomendaciones de otra naturaleza.  

 

o Por lo que hace a la creación e implementación de programas, se destacan aquellos 

reportados por las autoridades con mayor frecuencia:  

 

1. Programa Seguro Médico Siglo XXI (2017). 

2. Programa de Apoyo a la Educación Indígena (2015). 

3. Programa Especial de Migración 2014-2018. 

4. Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los delitos en materia de 

Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos delitos 

2014-2018. 

5. PROIGUALDAD 2013-2017. 

                                                           
12 Los porcentajes corresponden a la relación entre las acciones solicitadas por las entidades emisoras y las 

acciones reportadas por las autoridades consultadas, de conformidad con la clasificación contenida en el 

Marco conceptual del informe. Cabe aclarar que la medición por lo que hace a las acciones solicitadas 

considera todas las acciones identificadas en las recomendaciones, donde en algunos casos, reflejan más de 

una acción por unidad de análisis. 

 



 
 
 

 
Informe “Seguimiento y atención a las  recomendaciones 

internacionales en materia de Derechos Humanos” 

 

 
 

 

 
México, Noviembre de 2018 

 

33 
 

Subsecretaría para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos 

Dirección General de Derechos Humanos y Democracia 

 

D.  Las acciones del Estado mexicano son descriptivas y explicativas, en su mayoría no se 

muestra el impacto derivado de su implementación.  

 

o Si bien se han identificado acciones para la atención y seguimiento de alrededor del 70% de 

las recomendaciones, éstas se detallan en función de explicar sobre su creación o 

implementación.   

o Asimismo, refieren sobre propuestas o planes de acción sin detallar sobre el impacto 

esperado. 

o Se observa la falta de cifras como una de las vías para indicar resultados o el impacto 

alcanzado.  

  

A fin de modificar esta tendencia, se considera necesario la creación de parámetros 

y criterios para evaluar y medir los resultados concretos de las acciones reportadas.  

 

E. Las autoridades se pronunciaron en mayor medida sobre las recomendaciones 

relacionadas con los derechos de las mujeres, con un total de 30 instancias que 

reportaron 683 acciones de seguimiento o cumplimiento sobre ese tema.  

 

o De conformidad con el número total de recomendaciones relacionadas con esta temática 

(561), se identificó que  las autoridades de los tres niveles de gobierno y poderes reportaron 

acciones. 

o Esto podría evidenciar la implementación de una de las metas nacionales relacionada con la 

transversalización e incorporación de la perspectiva de género en los programas de la 

Administración Pública Federal, así como su asimilación por las entidades federativas o los 

otros poderes de la unión.  
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11. Tendencias de las entidades emisoras: 

CEDAW, CDN, CIDH, ONU-DH y CoIDH 

 

11.1.  ENTIDADES EMISORAS ANALIZADAS 
 

En el presente informe analiza las recomendaciones de las 33 entidades emisoras (anexo). En las 

siguientes líneas, se destacan el cúmulo de recomendaciones formuladas por 5 de las 33 entidades 

emisoras. Estas se seleccionaron ya que en su conjunto del total de recomendaciones analizadas, 1050 

han sido emitidas por estas 5 entidades, lo que se traduce en el 40.35% del total de recomendaciones:  

 

¶ Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas 

(CEDAW). 

¶ Comité de los Derechos del Niño (CDN). 

¶ Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ONU-

DH). 

¶ Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 

¶ Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH). 

 

Adicionalmente, se tomaron en cuenta las siguientes consideraciones para esta selección:  

 

11.1.1. Recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

de las Naciones Unidas (CEDAW) y Comité de los Derechos del Niño (CDN) 

 

En el Informe se identificó que las recomendaciones relacionadas con los derechos de las mujeres y 

los derechos de las niñas, niños y adolescentes, son las áreas temáticas más recurrentes y que 
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conglomeran el mayor número de recomendaciones dirigidas a México, siendo precisamente dichos 

temas, en los cuales se especializan los presentes organismos internacionales. 

 

En ese sentido, se menciona que del total de recomendaciones emitidas por las 33 entidades emisoras 

-retomadas en este Estudio- 561 se relacionan con los derechos de las mujeres y 549 con los derechos 

de las niñas, niños y adolescentes (42.6% del universo analizado).  

 

Asimismo, se observó que las recomendaciones que emiten estos Comités son de carácter transversal, 

por lo que su análisis permitió abarcar otras áreas temáticas recurrentes al mismo tiempo. 

 

Finalmente, en su conjunto, CDN y CEDAW han emitido 457 recomendaciones, lo que se traduce en 

el 17.56% del total de recomendaciones que México ha recibido. 

 

11.1.2. Recomendaciones de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos (ONU-DH) y Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 

 

Una vez que se determinó el análisis de dos entidades emisoras especializadas, se consideró relevante 

también, analizar dos organismos internacionales no especializados, es decir, que en la emisión de 

sus recomendaciones se abordaran de manera general una mayor cantidad de áreas temáticas 

recurrentes. Bajo esa perspectiva, se contó con un análisis más amplio y con un mayor alcance.  

 

Asimismo, se determinó que el análisis de un organismo del sistema universal (ACNUDH), y otro 

del sistema interamericano (CIDH), permitiría también que los hallazgos y conclusiones fueran 

integrales pero al mismo tiempo complementarios 

 

Por otro lado, las recomendaciones que emiten ambos organismos son de carácter transversal, por lo 

que los resultados que nos arrojó su análisis resultaron consecuentemente más amplios. 

 

Finalmente, en su conjunto, la ONU-DH y la CIDH han emitido 497 recomendaciones, lo que se 

traduce en el 19.01% del total de recomendaciones que México ha recibido. 

 

11.1.3. Análisis especial: Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH) 

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH) es un órgano instrumentado por la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos con el fin de salvaguardar los derechos esenciales 

del hombre en el continente americano. Para llevar a cabo dicho fin, la propia Convención la ha 

dotado de competencia para conocer de las violaciones a los derechos humanos. 
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El 16 de diciembre de 1998, México se sumó a los esfuerzos orientados a promover y fortalecer los 

derechos humanos en el hemisferio, al reconocer la jurisdicción obligatoria de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos.  

 

Con este reconocimiento, las sentencias que emite esta instancia internacional resultan vinculantes, 

es decir, las resoluciones pronunciadas por ésta instancia internacional son obligatorias para todos los 

órganos del Estado Mexicano y una vez que son emitidas lo único procedente es acatar y reconocer 

la totalidad de las sentencias en sus términos. 

 

Es por ello, que la Corte Interamericana de Derechos Humanos será objeto de un análisis especial en 

este Informe, ya que aun cuando es evidente que las sentencias de la CoIDH tienen una naturaleza y 

carácter jurídico distinto al de las recomendaciones emitidas por el resto de las entidades, para efectos 

de este Informe, con el ánimo de una completa rendición de cuentas, y con base en la clasificación 

realizada en el Portal Electrónico, el contenido de cada uno de los puntos resolutivos de las siete 

sentencias que ha recibido el Estado mexicano será analizado como una recomendación, 

enfocándonos en las principales tendencias en la formulación de dichos resolutivos y en las acciones 

que el Gobierno mexicano ha dedicado para su seguimiento y cumplimiento. 

 

Cabe recordar que la  Corte Interamericana de Derechos Humanos es la única instancia internacional 

que evalúa las acciones presentadas por los Estados para cumplir sus resolutivos y se pronuncia 

respecto a ellos, determinando si existe un cumplimiento total, parcial, se encuentra en proceso o 

incluso, si no ha sido cumplida.  

 

11.2. COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA 

MUJER DE LAS NACIONES UNIDAS (CEDAW) 

 

11.2.1. Tendencias en la formulación de las recomendaciones 

 

Total de recomendaciones: 111 

Años: 2002, 2005, 2006, 2012 

Total de reiteraciones literales: 2 

Total de reiteraciones parciales: 28 

Total de recomendaciones duplicadas: 20 

Total de duplicaciones parciales: 125 

 

La Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW 

por sus siglas en inglés), es el instrumento internacional vinculante más amplio sobre los derechos 

humanos de las mujeres y niñas, adoptado unánimemente por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en 1979. México ratificó la Convención en 1981 y fue de los primeros países en también 

ratificar su Protocolo Facultativo.  
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En cumplimiento a la Convención, México ha presentado nueve informes de seguimiento, la última 

ocasión en julio de 2018 en Ginebra, Suiza, donde diversas autoridades de alto nivel comparecieron 

ante el Comité para la Eliminación de la Discriminación de la Mujer (CEDAW por sus siglas en 

inglés) para sustentar el IX Informe de México.  

 

La igualdad entre mujeres y hombres es el tema más reiterado por el Comité desde el año 2002, 

mencionado como elemento central en quince recomendaciones de un total de 111 y se reiteran en 

las subsecuentes recomendaciones de los años 2005, 2006 y 201213. Los elementos pendientes por 

atender están relacionados con las siguientes líneas de atención: 

  

ǒ Asegurar la igualdad de hecho y de derecho entre mujeres y hombres, 

ǒ Asegurar la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en el mercado laboral. 

 

Otro tema reiterado de forma recurrente  por parte de este Comité es la protección e igualdad para las 

mujeres indígenas, en doce ocasiones desde el año 2002 y reiteradas hasta el 2012.14 

 

A lo largo de estos años, CEDAW ha recurrido a otro tema persistente, a través de varias 

recomendaciones15, como lo es la reparación a víctimas de violencia, la importancia de contar con 

una  reparación integral que abarque el acceso a la justicia, protección psicológica, entre otras, 

extendida también a los familiares de las mismas y a los defensores de derechos humanos, al tiempo 

de garantizar su acceso a centros de atención y refugios. 

 

Adicionalmente, el Comité da un espacio importante a las políticas de prevención desde el sector 

educativo para acabar con la violencia y los estereotipos sexistas, entre otras; y resalta la urgencia de 

garantizar los derechos de las mujeres indígenas y afrodescendientes, las mujeres rurales, las 

defensoras de derechos humanos y las periodistas, e incluye por primera vez recomendaciones 

específicas para México sobre mujeres migrantes, solicitantes de asilo y refugiadas. 

 

Asimismo, el Comité enuncia varias recomendaciones sobre los derechos y la salud sexual y 

reproductiva de las niñas y mujeres, haciendo un llamado a armonizar leyes y protocolos federales y 

estatales con la Ley General de Víctimas y la NOM-046-SSA2-2005. 

 

Estas observaciones constituyen un marco y hoja de ruta de gran relevancia para avanzar hacia la 

igualdad sustantiva y la no discriminación hacia las mujeres y las niñas en México.  

 

                                                           
13 Recomendaciones: 2006= 5;  2005= 2; 2012=4 
14 Recomendaciones; 2006= 2; 2012= 7  
15 Recomendaciones: 2002=1; 2006= 3;  2005= 1; 2012=3 
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11.2.2. Evolución de las acciones de seguimiento, atención y cumplimiento de las 

recomendaciones   

Total de recomendaciones: 129 

Años: 2002, 2005, 2006, 2012 

Recomendaciones cumplidas:111 

Recomendaciones en cumplimiento continuo:14 

Recomendaciones sin información suficiente para determinar su cumplimiento: 4 

 

Las situaciones de derechos humanos que influenciaron para que México recibiera recomendaciones 

por parte de este Comité fueron las siguientes:  

 

ǒ Homicidios en Ciudad Juárez, Chihuahua.  

ǒ La persistencia de la violencia a las mujeres y niñas en el país  

ǒ El aumento de flujos migratorios por parte de mujeres y niñas  

ǒ La inseguridad que afectan directamente a las mujeres  

 

De las 12916 recomendaciones del CEDAW, en 125 (96.89% del total)  se ha instrumentado alguna 

acción de cumplimiento total o de cumplimiento continuo. 

 

Se observa que las recomendaciones que cuentan con un mayor grado de seguimiento o cumplimiento 

son aquellas atendidas por instituciones encargadas de los temas de igualdad de género, pueblos 

indígenas e impartición de justicia. 

 

ǒ Áreas de acción más comunes:  
 

- Reparación integral a las víctimas y/o a sus familiares 

- Legislativas 

- Investigación y procesos judiciales 

- Difusión 

- Capacitación 

- Protocolos o Lineamientos 

ǒ Tipos de acciones:  

 

- Armonizaciones legislativas, modificaciones  a las leyes, elaboración de protocolos 

                                                           
16 El CEDAW emitió sus primeras recomendaciones al Estado mexicano en 1998, sin embargo, para efectos de 

este ejercicio quedan excluidas. Dichas recomendaciones  contienen varios elementos que requieren diversas 

acciones por parte del Estado mexicano, a manera de ejemplo las recomendaciones que abarca este año (1998) 

incluyen acciones como: la despenalización del aborto, establecer cambios en las sanciones que fija la ley para 

los perpetradores de violación contra las mujeres, incrementar el número de mujeres que intervienen en la 

adopción de decisiones, salvaguardar los derechos de las mujeres en zonas rurales, entre otros. 
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- Atención integral a las víctimas y/o sus familiares 

- Apertura de carpetas de investigación y seguimiento de los procesos judiciales 

- Cursos de capacitación en materia de igualdad de género y no discriminación, impartidos 

a diversas instancias 

 

ǒ Acciones con mayor impacto: entre las acciones afirmativas y de armonización legislativa 

se encuentran: 

 

- La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (vigente 

desde febrero de 2007), establece la coordinación entre la Federación, las entidades y 

los municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así 

como los principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia 

que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no 

discriminación.  

- La Ley General de Víctimas (del 9 de enero de 2013), cuyo fin es garantizar, proteger 

y promover los derechos de las víctimas de delitos, y dotar de herramientas a las 

instituciones encargadas de atenderlas.  

- La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 

Partidos Políticos que dispone las actuales condiciones a favor de los derechos políticos 

de las mujeres para ser electas en los cargos de representación popular, ahora es 

obligación de los partidos políticos promover la paridad de género en candidaturas, 

destinar el 3% de su gasto ordinario para capacitar a mujeres, y el Consejo General del 

INE está facultado para rechazar el registro de las candidaturas que no respeten el 

principio de paridad de género.  

- La Norma Mexicana NMR-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 

Discriminación, sustenta y coadyuva al cumplimiento de diversos instrumentos 

jurídicos nacionales e internacionales en materia de inclusión, igualdad laboral y no 

discriminación, prevención de la violencia laboral, accesibilidad, entre otros temas de 

impacto social y económico y la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

- Campañas y espacios de capacitación y sensibilización: 

ǐ Casas de la Mujer Indígena (CAMI), que son espacios físicos en los que mujeres 

indígenas brindan atención a otras mujeres indígenas, desde una perspectiva de 

género, interculturalidad y derechos humanos.  

ǐ Capacitación en la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia Contra las 

Mujeres (FEVIMTRA): Sensibilización dirigida al personal ministerial, policial y 

pericial. 

 

ǒ Periodos de mayor atención y seguimiento: La mayoría de las acciones destinadas a atender 

las recomendaciones en materia de derechos de las mujeres son de reciente implementación. 

Durante la presente administración (2012-2018), destacan las siguientes acciones: 
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- Plan Nacional de Desarrollo (2013-2018), el cual incorpora dentro de las tres estrategias 

transversales a la Perspectiva de Género. 

- Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres (2014ï2018),  

- Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las 

Mujeres (2013-2018), 

- Política de Inclusión Laboral en el marco del Programa Sectorial de Trabajo y Previsión 

Social 2013-2018).  

 

¶ Retos del Estado mexicano identificados con respecto a las recomendaciones del 

CEDAW: A la fecha, las recomendaciones del CEDAW al Estado mexicano versan sobre 

temas pendientes en los cuales no se ha realizado la acción requerida, o los elementos con los 

que se cuenta no atienden de manera integral el requerimiento del mismo Comité. Los temas 

que persisten como retos a atender con relación a los derechos de las mujeres son: 

- Interrupción legal del embarazo para otros casos distintos al de la violación sexual, 

tipificado en todo el país. 

- Ratificación del Convenio 183 de la OIT, ya que falta realizar consultas a las 

Dependencias que estarían involucradas. 

- Incrementar los niveles de seguridad en zonas peligrosas del país. 

- Establecer un Convenio con los Estados Unidos de América para la cooperación en la 

investigación sistemática de los asesinatos y desapariciones. 

 

11.3. COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO (CDN) 

 
11.3.1. Tendencias en la formulación de las recomendaciones 

 

Total de recomendaciones: 346 

Años: 1994, 1999, 2006, 2011 y 2015 

Total de recomendaciones reiteradas: 6 

Total de reiteraciones parciales: 140 

Total de recomendaciones duplicadas: 14 

Total de duplicaciones parciales: 208 

 

El Comité sobre los Derechos del Niño (CDN) es un órgano conformado por expertos independientes 

que supervisa la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño. 

Con ese fin, analiza y formula recomendaciones a los Estados Parte sobre el cumplimiento de la 

Convención, así como de sus tres protocolos facultativos, relativos a la participación de niños en los 

conflictos armados, la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía 

y sobre el procedimiento de comunicaciones. 
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El 21 de septiembre de 1990, el Estado ratificó dicha Convención y desde ese año a junio de 2018, 

México ha sustentado cinco informes ante el CDN y ha recibido 346 recomendaciones en total.  

 

El principal tema en las recomendaciones del CDN es la violencia en contra de niñas, niños y 

adolescentes (NNAs), la protección a víctimas, la atención a NNAs con discapacidad, los derechos 

relativos a la salud y la educación, así como la atención a NNAs indígenas.  

 

Además, existen ocho recomendaciones (2.3%) que instan al Estado mexicano a realizar acciones 

para garantizar la protección de NNAs contra los castigos corporales y otras formas de castigo crueles 

o degradantes.  

 

Se subraya que una de las reiteraciones del Comité, es establecer el mecanismo nacional de 

seguimiento a la Convención, recomendación que se materializó en 2014. Asimismo, reconoce como 

importante el ajuste al sistema de justicia juvenil y la incorporación en la legislación y procedimientos 

nacionales de las Directrices sobre las Modalidades Alternativas de Cuidado de los Niños. 

 

El CDN emitió sus primeras cinco recomendaciones al Estado mexicano en 1994, las cuales contienen 

varios elementos que conllevan acciones en distintos ámbitos. A manera de ejemplo, la primera 

recomendación emitida en 1994 incluye en una sola redacción, acciones de armonización legislativa, 

incorporación del principio de interés superior de la niñez y la creación del mecanismo 

correspondiente a fin de supervisar la aplicación de la Convención a nivel federal, estatal y municipal. 

 

En años posteriores, particularmente en las sustentaciones de 1999 y 2006, se identificó una tendencia 

del CDN a especializar y diferenciar las recomendaciones que no habían sido atendidas en la citada 

fecha y que en 1994 formaban parte de una sola recomendación. A manera de ejemplo, para 1999 el 

CDN emitió dos recomendaciones por separado al Estado mexicano: una relativa a la armonización 

de las leyes federales con la Convención de los Derechos del Niño y otra relativa a modificaciones 

legislativas a nivel estatal. De esta forma, de la primera recomendación, en 1994, se derivaron dos 

nuevas recomendaciones que atienden aspectos específicos pero cuyo tema general es el mismo. 

 

Asimismo, una tendencia de las recomendaciones emitidas por el CDN es utilizar una misma 

introducción a varias recomendaciones. Por ejemplo, una recomendación en 2006 se refiere de 

manera general a la violencia en el hogar y malos tratos hacia las niñas y los niños. Por su parte, hay 

dos recomendaciones en ese año que reiteran los mismos elementos sobre violencia en el hogar y 

malos tratos, añadiendo otros requerimientos, como asegurar asistencia a las víctimas y que los 

autores de la violencia sean llevados ante la justicia, respectivamente. 

 

Entre las 346 recomendaciones se identificó que en 17 ocasiones, las recomendaciones eran 

introducidas por una temática de interés para el Comité, mismas que resultaron en 103 líneas de 

acción recomendadas al Estado, es decir, el 29.7% del total de recomendaciones.  
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11.3.2. Evolución de las acciones de seguimiento, atención y cumplimiento de las 

recomendaciones   

Total de recomendaciones: 346 

Recomendaciones cumplidas: 44 

Recomendaciones en cumplimiento continuo 197 

Recomendaciones sin información suficiente para determinar su cumplimiento: 105 

 

De las 346 recomendaciones del CDN, para 241 de ellas (69.65% del total) se ha instrumentado 

alguna acción de cumplimiento total o de cumplimiento continuo. 

 

Se observa que las recomendaciones que cuentan con un mayor grado de seguimiento o cumplimiento 

son aquellas atendidas por instituciones encargadas de la seguridad social, salud, educación y 

elaboración de estadísticas. 

 

ǒ Áreas de acción más comunes: 
 

- Fortalecimiento y coordinación institucional 

- Legislativas 

- Programas sectoriales 

- Proyectos sociales 

- Capacitación y sensibilización de servidores públicos 

 

ǒ Tipos de acciones: 

 

- Creación y armonización de leyes federales y estatales. 

- Programas sociales con criterios de equidad, inclusión y sustentabilidad social, como 

PROSPERA y Seguro Médico Siglo XXI. 

- Proyectos para atender NNAs en condiciones de especial vulnerabilidad, como ñAlto al 

Trabajo Infantil en la Agriculturaò. 

- Métodos de recolección de datos desagregados, como la Encuesta Nacional 2018 de la 

Dinámica Demográfica. 

- Acciones a fin de proteger a NNAs en el marco de los operativos en contra de la 

delincuencia organizada, como el Manual de Uso de la Fuerza de aplicación común  a 

las tres Fuerzas Armadas. 

 

ǒ Acciones con mayor impacto: 

 

- Promulgación de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

(LGDNNA) el 4 de diciembre de 2014. 
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- Establecimiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes (SIPINNA) como instancia encargada de establecer instrumentos, 

políticas, procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de NNAs. 

 

La creación del SIPINNA a nivel federal y en los estados da cumplimiento a cinco 

recomendaciones, relativas al establecimiento de un mecanismo de seguimiento a la 

Convención. 

 

- Creación del Grupo de Trabajo Intersecretarial para el Seguimiento de las 

Recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño, en julio de 2015. Éste se 

encuentra coordinado por la SRE, el SNDIF y la SEGOB y cuenta con la participación 

de 30 instituciones públicas de los distintos órdenes de gobierno. 

 

ǒ Periodos de mayor atención y seguimiento: Durante la presente administración (2012-

2018) se han realizado la mayor cantidad de acciones encaminadas a atender las 

recomendaciones del CDN. Destaca la aprobación y publicación de la LGDNNA en 2014, 

así como la integración del SIPINNA en el mismo año. De la misma forma, la Ley Nacional 

Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes atiende varios de los elementos 

señalados por las recomendaciones relativas a ajustar el sistema de justicia juvenil con lo 

establecido en la Convención. 

 

ǒ Retos del Estado mexicano identificados con respecto a las recomendaciones del CDN: 

Entre las principales áreas de oportunidad, identificadas a partir de la falta de información en 

atención a las recomendaciones del CDN, se encuentran: 

 

- Armonización de las leyes estatales con la LGDNNA y la Convención, 

- Garantizar recursos humanos, técnicos y financieros para que los Programas de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes puedan funcionar de manera óptima, 

- Coordinación y articulación a mediano y largo plazo para elaborar un diagnóstico del 

presupuesto y capacidades necesarias para implementar la LGDNNA, e 

- Instancias competentes y mecanismos efectivos para hacer valer los derechos de NNAs 

en situación de calle.  

 

11.4. OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS 

DERECHOS HUMANOS (ONU-DH) 

 

11.4.1 Tendencias en la formulación de las recomendaciones 
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Total de recomendaciones: 246 

Años: 2003, 2007, 2009 y 2016 

Total de recomendaciones reiteradas: 17 

Total de reiteraciones parciales: 31 

Total de recomendaciones duplicadas: 140 

Total de duplicaciones parciales: 335 

 

El 1 de julio de 2002, el Estado mexicano y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos suscribieron un Acuerdo para el establecimiento de una Oficina en México. 

Asimismo, se acordó un marco de cooperación mediante la implementación de programas a largo 

plazo para proteger, garantizar y promover los derechos humanos, a través del aporte de 

conocimientos especializados y capacitación técnica en esferas tales como la administración de 

justicia, la reforma legislativa, el proceso electoral y las políticas públicas, para facilitar la aplicación 

de las normas internacionales de derechos humanos a nivel local. 

 

La formulación de las recomendaciones de la ONU-DH se refleja en dos vertientes. La primera es 

que algunas recomendaciones se enfocan a un tema en particular y lo analizan a profundidad. La 

segunda es que las recomendaciones no son especializadas, es decir, abarcan varios temas de acuerdo 

a  la situación del Estado mexicano. 

 

En ese sentido, se identificó que el tema más recurrente es el relacionado con los derechos de las 

personas indígenas, particularmente sobre la auto adscripción, la relación que existe entre el sistema 

legal ordinario y el respeto a su sistema normativo (jurisdicción, mecanismo para dirimir 

competencias entre ambos sistemas normativos, y el acceso a este tipo de marco normativo). 

Asimismo, se observó una gran reiteración sobre la necesidad de contar con intérpretes o traductores 

para garantizar la efectividad del derecho a la protección judicial.  

 

El segundo tema con mayor recurrencia abordado por la ONU-DH es el de los derechos de las 

mujeres, incluyendo los derechos de las niñas, adolescentes, mujeres indígenas y mujeres migrantes.  

 

Entre las acciones solicitadas al Estado, se encuentran las acciones para eliminar la violencia en contra 

de ellas, lograr la igualdad de género, la asistencia jurídica, el respeto a los derechos sexuales y la 

despenalización del aborto. Asimismo, recomienda difundir la Convención CEDAW y de la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

(Convención de Belem do Para).   

 

Asimismo, se detectaron mayores reiteraciones sobre los derechos de las personas migrantes, con 

acciones sugeridas tales como la promoción del desarrollo de las zonas de alta migración, la difusión 

de información sobre sus derechos humanos,  la creación mecanismos para la atención a sus derechos 

laborales y para garantizar el acceso a la justicia y a la educación. 
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Finalmente, el tema sobre derechos del niño también destacó al abordarse en repetidas ocasiones a 

través de recomendaciones para que el Estado desarrolle capacitaciones, sensibilice sobre sus 

derechos al personal de las instituciones de salud, educación y justicia, elabore programas de 

escolarización para niños y niñas migrantes y jornaleros, establezca la misma edad entre mujeres y 

hombres para el matrimonio.  

 

11.4.2. Evolución de las acciones de seguimiento, atención y cumplimiento de las 

recomendaciones   

Años: 2003, 2007, 2009 y 2016 

Total de recomendaciones: 246 

Recomendaciones cumplidas:80 

Recomendaciones en cumplimiento continuo: 13 

Recomendaciones sin información suficiente para determinar su cumplimiento: 153 

 

Del total de recomendaciones, el 38% de ellas han sido atendidas por las autoridades y registran 

cumplimiento o bien, cumplimiento continuo.  

 

De conformidad con las temáticas más recurrentes en las recomendaciones de la ONU-DH, se 

determinó que el estudio integral debía contemplar las mismas temáticas, que se enlistan a 

continuación.  

 

¶ Áreas de acción más comunes: 

 

Derechos de las personas indígenas 

- Respeto a sus derechos de protección de sus áreas naturales. 

- Igualdad en el acceso al sistema de justicia ordinario. 

- Respeto a su sistema normativo y jurisdicción. 

- Acceso a educación y atención médica de calidad  

 

Derechos de las mujeres 

- Igualdad de género 

- Acceso a la justicia y puestos de dirección 

- Seguridad  

- Campañas de sensibilización y capacitación en género. 

 

Derechos de las personas migrantes 

- Seguridad 

- Capacitación 

- Salud 

- Educación 

 

Derechos del niño 
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- Reformas legislativas 

- Creación de mecanismos 

 
ǒ Acciones con mayor impacto:  

 

Derechos de las personas indígenas 

¶ La reforma constitucional al artículo 2 

¶ Programa de Derechos Indígenas, se han apoyado 31 Casas de la Mujer Indígena en una 

cobertura de 16 entidades federativas. 

¶ De los 570 municipios que existen en el Estado de Oaxaca, 417 se rigen por sistemas 

normativos indígenas, lo cual es respetado y constituye el fortalecimiento a la autonomía 

que cada pueblo o comunidad indígena. 

¶ La CDPIM realizó diversas mesas de trabajo interinstitucional con representantes 

indígenas de comunidades del municipio de Ayutla de los Libres, Guerrero; quienes 

solicitaron impulsar el derecho a la libre autodeterminación para elegir a sus autoridades 

por sus sistemas normativos. 

¶ El ñProtocolo para la implementaci·n de consultas a pueblos y comunidades indígenas 

de conformidad con estándares del Convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo sobre Pueblos Ind²genas y Tribales en Pa²ses Independientesò aprobado por el 

Consejo Consultivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

(CDI) en 2013. 

¶ El INALI realiza acciones permanentes para la capacitación, certificación y acreditación 

de intérpretes, traductores y demás agentes en el ámbito de justicia, salud, educación y 

desarrollo social, en lenguas indígenas, quienes integran el Padrón Nacional de 

Intérpretes y Traductores en Lenguas Indígenas (PANITLI). 

 

Derechos de las mujeres 

¶ 42 centros de Justicia para las Mujeres de los cuales 35 de ellos (el 83.3%) se pusieron 

en operación en la presente administración, es decir, entre el 1 de diciembre de 2012 a 

lo que va del 2018. 

¶ Se puso en marcha la línea telefónica 01 800 háblalo, el cual es un servicio telefónico de 

alcance nacional, que brinda atención las 24 horas del día los 365 días del año. Brinda 4 

servicios: 1) atención psicológica, 2) asesoría jurídica, 3) seguimiento y 4) canalización 

¶ En el periodo 2013-2018, el Inmujeres difundi· a nivel nacional las campa¶as: ñ25 de 

noviembre. Combate a la violencia de g®neroò, en espa¶ol y tres lenguas ind²genas; 

ñCombate a la violencia. Vive sin violenciaò y ñPor tus derechos. Noviazgo sin 

violenciaò; as² como ñEn busca de la igualdad, Por tus derechos, en diferentes versionesò 

 

Derechos de las personas migrantes 

¶ México participó en la XXII Reunión viceministerial de la Conferencia Regional sobre 

Migración en San Salvador, El Salvador. Con la aprobación de la Declaración Especial 

sobre el Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular. 

¶ La Policía Federal, en colaboración con el INM, la Fiscalía Especial para los Delitos de 

Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas y el Homeland Security Investigations, 

Immigration and Customs Enforcement de EUA, a trav®s del programa ñĆngel 
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Guardi§nò que busca evitar el tr§nsito hacia nuestro pa²s de personas registradas en la 

lista de Ofensores Sexuales, atendieron 595 alertas, lo que implicó el rechazó del ingreso 

al país de 372 personas consideradas como agresoras. 

¶ La ejecución del proyecto Prevención de la Migración No Acompañada de Niños, Niñas 

y Adolescentes del Triángulo Norte de Centroamérica, en cuyo marco se llevó a cabo la 

2a. Reunión del Comité Técnico del proyecto en San Salvador, El Salvador (15 de mayo 

de 2018), para presentar los avances, y la 3a. Reunión Regional de Coordinación y 

Capacitación. 

 

Derechos del niño 

¶ La creación del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

¶ La Coordinación Nacional de Desarrollo Cultural Infantil de la Secretaría de Cultura 

implementó en 2016 y 2017, capacitaciones para los promotores de cultura infantil de 

los proyectos regionales de la zona centro-occidente y centro del país. 

¶ En el Programa PROSPERA, se fortalece la Estrategia de Desarrollo Infantil y 

Estimulación Temprana mediante acciones vinculadas con áreas normativas y expertos 

en políticas públicas en la primera infancia. 

¶ La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido jurisprudencia en la que se busca 

proteger el interés superior del menor.  

 

¶ Retos del Estado mexicano identificados con respecto a las recomendaciones de la ONU-

DH: 

 

Derechos de las personas indígenas   

- Respetar su auto adscripción;  

- Proveer las garantías jurídicas mínimas, tales como un traductor o intérprete;  

- Permitir la aplicación de su sistema normativo interno; y  

- Garantizar la consulta y respeto a sus áreas naturales protegidas o a sus comunidades.  

 

Derechos de las mujeres 

- Garantizar su seguridad en todos los ámbitos, desde el ámbito doméstica hasta el  laboral; 

- Lograr la igualdad de condiciones para su desarrollo, incluyendo la elección a cargos de 

representación pública e igualdad salarial; 

- Invertir en educación y salud con enfoque de género; y 

- Despenalizar el aborto. 

 

Derechos de las personas migrantes 

- Desarrollar e implementar programas de capacitación y sensibilización para el personal 

que atiende a esta población; y  

- Garantizar la protección a sus garantías judiciales.   

 

Derechos del niño 

- Lograr la igualdad de género; 

- Lograr la efectiva aplicación del interés superior de la niñez; y  

- Garantizar la seguridad en su entorno.  
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11.5. COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH) 

 
11.5.11 Tendencias en la formulación de las recomendaciones  

 
Total de recomendaciones: 251 

Año: 2003, 2011, 2013 y 2015 

Total de recomendaciones reiteradas: 53 

Total de reiteraciones parciales: 30 

Total de recomendaciones duplicadas: 98  

Total de duplicaciones parciales: 317 

 

La colaboración de México con la Comisión se ha visto reflejada no solo en el cumplimiento y 

seguimiento a sus recomendaciones formuladas, también se ha sustentado en el apoyo a su 

fortalecimiento institucional, a través de la promoción de los mecanismos existentes para asegurar su 

financiamiento. Asimismo, a través de las diferentes participaciones de juristas mexicanos como 

integrantes de la CIDH, todos ellos han contribuido directamente en el fortalecimiento del SIDH y lo 

han convertido en uno de los mecanismos más accesibles y usados por las organizaciones de la 

sociedad civil y víctimas de la región. 

 

Por su parte, la invaluable intervención de la CIDH ha resultado a su vez, al seguimiento en casos 

paradigmáticos, como en el caso Ejido Morelia, la masacre de Aguas Blancas, el asesinato de la 

abogada y activista Digna Ochoa en 2001; o más recientemente la desaparición forzada de los 43 

estudiantes de Ayotzinapa, todos los anteriores ejemplos parten de que la CIDH, como organismo 

garante de los derechos humanos ha contribuido a que el Estado mexicano diseñe mecanismos y 

políticas públicas que contribuyan a la no repetición y esclarecimiento de los casos. 

 

La CIDH tiene una tendencia temática al formular sus recomendaciones,  lo anterior significa que los 

integrantes de la Comisión se enfocan a temas característicos de acuerdo al momento histórico por el 

cual México está transitando. 

 

Las primeras aportaciones de la CIDH a México fueron temas generales y ambiguos, enfocándose en 

la protección de los derechos humanos pero sin temas en particular.  

 

Durante el año 2003 es cuando la tendencia temática surge, en este periodo sus recomendaciones son 

sobre dos tópicos, el primero es el tema de migración, durante el año 2003 de las 85 recomendaciones 

emitidas 54 son sobre el tema migratorio y 30 son referentes a la violación de los derechos de la mujer 

en Ciudad Juárez. 
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Es importante mencionar que en el año 2002 fue presentada la petición  sobre el caso ñCampo 

Algodoneroò vs M®xico ante la Comisi·n Interamericana, lo cual marc· una disposici·n para atender 

la temática de la mujer y todas las aristas en torno a la situación particular de derechos humanos. 

 

En el año 2011, el tema recurrente fue el de la protección para personas defensoras de derechos 

humanos y periodistas, así como la desconcentración de la radio y la televisión. 

 

De nuevo en el año 2013 se retoma el tema migratorio, de las 68 recomendaciones emitidas, todas 

relativas a los migrantes y a las acciones que tendrían que ser emprendidas para la protección de sus 

derechos, incluye los temas de trata de personas y desplazamiento interno. 

 

Por último en el año 2015 no se abordó un solo tema como en años anteriores, por el contario, en ese 

año y a partir de su visita a México, se las recomendaciones de la CIDH abordó los temas principales 

de derechos humanos, por ejemplo seguridad ciudadana, desaparición, tortura y protección de los 

derechos humanos de las personas en situación de vulnerabilidad. 

 

11.5.2. Evolución de las acciones de seguimiento, atención y cumplimiento de las 

recomendaciones   

Total de recomendaciones: 251 

Año: 2003, 2011, 2013 y 2015 

Recomendaciones cumplidas: 81 

Recomendaciones en cumplimiento continuo: 48 

Recomendaciones sin información suficiente para determinar su cumplimiento: 122 

 

Del total de recomendaciones formuladas por la Comisión desde 2003, se detectaron 74 de ellas 

cumplidas, así como 4 de cumplimiento continuo. Debido a la información presentada por las diversas 

autoridades, en 175 casos, no se pudo determinar el nivel de cumplimiento en recomendaciones.  

 

ǒ Áreas de acción más comunes: El tema más reiterado fue el que se refiere a la comunidad 

migrante, con un total de 124 recomendaciones durante el año 2003 y el 2013. Los elementos 

pendientes a atender en las recomendaciones relacionadas con esta comunidad son: 

Á El respeto a las garantías al debido proceso 

Á El mejoramiento de las instancias migratorias  

Á Mejorar la seguridad durante su tránsito por el territorio nacional. 

Otros temas abordados son el tema de la mujer con 29 recomendaciones y la protección a la libertad 

de expresión con 17 recomendaciones. 
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ǒ Tipos de acciones: En su mayoría son de índole legislativo: la implementación del nuevo 

sistema de justicia penal en México, la reforma en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de Derechos Humanos, reformas a la Ley de Migración y el 

combate a la discriminación. 

Otros tipos de acciones tomadas para dar atención, seguimiento o cumplimiento son: 

Á La creación del mecanismo de protección para personas defensoras de derechos 

humanos y periodistas. 

Á La Norma en Igualdad Laboral y No Discriminación  

ǒ Acciones con mayor impacto: Las acciones en su mayoría atienden asuntos relacionados 

con medidas legislativas, acciones de protección y de igualdad de género, así como el 

mejoramiento de las condiciones de vida en zonas rurales y urbanas: 

o Las acciones legislativas registradas van desde la reforma constitucional de 2011, 

hasta la promulgación y modificación de diversas leyes federales y locales: 

- La modificación a la Ley General de Población 

-  Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LGTAIP) 

- Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 

Búsqueda de Personas,  

- La iniciativa de reforma a diversas disposiciones de la Ley General de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

- El Código Nacional de Procedimientos Penales  

- La Ley Nacional de Ejecución Penal (niñas, niños y adolescentes con 

padres privados de la libertad) 

- Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,  

o Asimismo, se observa la creación de protocolos referentes a la metodología para 

llevar a cabo la investigación sobre varios delitos y sobre creación y fortalecimiento 

del Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas. 

o En materia de protección, las acciones son tendientes a asegurar los derechos de las 

personas  migrantes, tales como sus derechos laborales, económicos, sociales y 

culturales. En ese sentido, también se destacan las acciones en atención a la 

protección de la mujer, sobre todo en el ámbito de la seguridad. 

o Sobre las acciones en función de lograr la igualdad de género y no discriminación en 

contra de las mujeres, las actividades estuvieron relacionadas con campañas de 
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concientización sobre el rol de la mujer en la sociedad. También destaca, la creación 

de la Norma en Igualdad Laboral y No Discriminación, la Ley General para la 

Igualdad entre Hombres y Mujeres y la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación. 

o Como ejemplos concretos sobre el mejoramiento de condiciones de vida, durante el 

periodo  2013 ï 2016,  particularmente durante el 2014,  se construyeron 5,164 

sistemas para ampliar el suministro de agua potable a 2.68 millones de habitantes en 

localidades rurales y urbanas de diversos municipios del país, el subsidio a la 

vivienda durante este sexenio permitió que los beneficiarios encontraran en su 

entorno concentración de fuentes de empleo, así como infraestructura, equipamientos 

y servicios urbanos. 

 

Durante la presente administración (2012-2018) se han realizado la mayor cantidad de acciones 

encaminadas a atender las recomendaciones de la CIDH, debido a  que fue hasta este sexenio cuando 

fueron aprobadas las medidas legislativas y la normatividad recomendada para la atención de las 

mismas.  

¶ Retos del Estado mexicano identificados con relación a las recomendaciones de la CIDH 

Las recomendaciones de la CIDH versan sobre temas en los cuales el Estado mexicano, a pesar de 

haber realizado algún tipo de acción, las mismas no resuelven el fondo de la recomendación misma, 

los resultados todavía no son palpables y es necesario atender nuevos retos a raíz de la 

implementación de las medidas recomendadas. 

En particular se enuncian los siguientes temas en materia de migración:   

- Desarrollo de programas de apoyo para frenar la migración. 

- Disminución de la criminalidad en las zonas de mayor afluencia migrante. 

- Mejorar el vínculo entre sociedad civil y gobierno para hacer frente a esta tendencia. 

- Respeto a sus derechos humanos sin importar la calidad migratoria que posean. 

- Mejorar las condiciones de las estaciones migratorias. 

- Estrechar vínculos entre los países receptores y emisores de migrantes para abordar este tema 

con apego a los derechos humanos. 

 

Por lo que refiere al tema de mujeres, uno de los temas más abordados por la Comisión son: 

-     Seguridad en todos los ámbitos, desde doméstico hasta laboral 

-     Igualdad de condiciones para desarrollarse en un ambiente propicio. 

-     Inversión en educación y salud con enfoque de género. 

 

11.6. CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (COIDH) 
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11.6.1. Tendencias en la formulación de las recomendaciones 

Total de recomendaciones: 96 

Año: 2004- 2013 

Total de recomendaciones reiteradas: 6 

Total de reiteraciones parciales: 4 

 

Para México, la Corte constituye un elemento fundamental para el fortalecimiento de las democracias 

del continente y el respeto a los derechos humanos.  

 

Históricamente, nuestro país ha sido un activo promotor de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, particularmente en el proceso de fortalecimiento del sistema interamericano, a través del 

cual, se definieron las competencias de la Corte y se reglamentaron sus procedimientos. 

 

Asimismo, México ha hospedado tres períodos extraordinarios de sesiones de la Corte,  siendo el más 

reciente el 55° periodo de sesiones realizado en 2016, el cual fue organizado y coordinado por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con todo el apoyo de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Lo anterior, ha permitido a nuestro país colocarse como el segundo Estado parte del Sistema 

Interamericano de Protección de los Derechos Humanos en auspiciar tres periodos extraordinarios de 

sesiones de la Corte. 

 

Por otra parte, nuestro país también ha aportado destacados juristas que han ocupado la presidencia 

de dicho organismo: Héctor Fix Zamudio (1990-1993 y 1994-1997);  Sergio García Ramírez (2001-

2007) y Eduardo Ferrer Mac Gregor (2018-2019 y 2019-2024). 

 

Del lado de la Corte, se destaca que su labor también ha impactado positivamente a nuestro país, basta 

con mencionar que las sentencias de la Corte fueron claves para las reformas a la Constitución 

mexicana de 2011 en materia de derechos humanos, a través de las cuales se otorgaron rango 

constitucional a las normas de derechos humanos contenidas en tratados internacionales. 

 

Lo anterior, es solo una pequeña síntesis de la histórica, profunda y estrecha relación que México ha 

mantenido con la Corte Interamericana de Derechos Humanos a lo largo de los años, la cual se ha 

construido con base en el respeto mutuo y la cooperación, lo que además, ha sido concordante con la 

posición de México como un activo promotor del Sistema Interamericano desde su inicio. 

 

La primera reunión de la Corte Interamericana de Derechos Humanos se celebró el 29 y 30 de junio 

de 1979 en la sede de la OEA en Washington, D.C.  

 

A partir de esa fecha, dicho organismo regional ha conocido 8 casos contenciosos y emitido 7 

sentencias condenatorias en contra de México (un caso no fue admitido), lo cual se detalla a 

continuación: 
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i. Casos no admitidos: 

1. Alfonso Martín del Campo Dodd (2004). 

 

ii. Sentencias condenatorias en contra de México: 

1. Jorge Castañeda Gutman (2008) (En 2013, la Corte tuvo como totalmente cumplida la 

sentencia en este caso). 

2. Rosendo Radilla Pacheco (2009) 

3. González Banda y otras (Campo Algodonero)(2009) 

4. Inés Fernández Ortega (2010) 

5. Valentina Rosendo Cantú (2010) 

6. Teodoro Cabrera y Rodolfo Montiel (2010) 

7. García Cruz y Sánchez Silvestre (2013) 

Ahora bien, de dichas sentencias se han desprendido 96 puntos resolutivos, en los que se han 

observado tendencias marcadas en las temáticas que éstos abordan, lo que destaca, si consideramos 

que las siete sentencias emitidas por la Corte han versado naturalmente, sobre casos de índoles 

distintas. 

 

En ese sentido, se precisa que el análisis llevado a cabo en el presente Informe nos ha permitido 

identificar las ñrecomendacionesò dirigidas al Gobierno de M®xico m§s reiteradas por la Corte a lo 

largo de los 96 puntos resolutivos de sus siete sentencias, lo que a su vez, permite vislumbrar los retos 

más recurrentes que enfrenta el Estado mexicano, identificados por la Corte, para proteger los 

derechos humanos.  

 

A continuación se desglosan los temas más recurrentes abordados por la Corte en los resolutivos de 

sus sentencias: 

 

¶ Investigaciones y procesos judiciales. 

Uno de los temas más reiterados por la Corte en sus resolutivos son los relacionados a las 

investigaciones, particularmente, se ha instado al Gobierno de México a llevar a cabo, a través de sus 

Instituciones competentes, investigaciones expeditas, imparciales y efectivas.  

Por otro lado, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha reiterado en la necesidad de que los 

procesos judiciales en México sean expeditos y conduzcan a sentencias, a fin de que los responsables 

de la comisión de los delitos sean sancionados de conformidad con las leyes establecidas para tales 

efectos.  

 

¶ Reparaciones integrales para las víctimas y/o sus familias, así como garantizar sus estudios 

a través de becas. 
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Otro de los temas más recurrentes en los puntos resolutivos de la Corte es la reparación integra a las 

víctimas. 

La CoIDH a lo largo de sus sentencias ha reiterado al Estado mexicano la necesidad de pagar 

indemnizaciones justas y atender médicamente y psicológicamente a las víctimas y/o a sus familiares.   

 

Asimismo, ha instado en la necesidad de garantizar la educación de las víctimas y/o sus familiares a 

través de becas en instituciones educativas. 

 

¶ Reformas legislativas. 

Partiendo de la premisa, que para contar con países fortalecidos en la protección y defensa de los 

derechos humanos es necesario contar con marcos jurídicos sólidos, la Corte ha instado al gobierno 

de México a llevar a cabo modificaciones a su marco jurídico interno, a fin de que éste, se encuentre 

en línea con los más altos estándares internacionales. 

 

Particularmente, la Corte ha insistido en la necesidad de compatibilizar el artículo 57 del Código de 

Justicia Militar con los estándares internacionales en la materia y de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 

 

¶ Estandarización de Protocolos para investigar todos los delitos que se relacionen con 

desapariciones, violencia sexual y homicidios de mujeres. 

Derivado de los casos que ha conocido la Corte sobre México y de la propia naturaleza de los mismos, 

dicho organismo internacional ha instado en reiterados ocasiones al Gobierno de México a contar con 

un protocolo homologado de actuación para investigar todos los delitos que se relacionen con 

desapariciones, violencia sexual y homicidios de mujeres. 

 

¶ Publicación de las sentencias de la CoIDH y reconocimientos públicos de responsabilidad 

por parte del Estado. 

La Corte ha otorgado un alto nivel de importancia a la necesidad de que el Gobierno de México 

publique las sentencias de los casos que ha conocido sobre México.  

Asimismo, ha conminado al Gobierno de México a realizar actos públicos en los que reconozca su 

responsabilidad por los actos cometidos en agravio de las personas involucradas en los casos 

conocidos por la CoIDH. 

 

¶ Capacitaciones en materia de derechos humanos a las Fuerzas Armadas. 

La Corte no es la excepción, y al  igual que diversas entidades emisoras, se suma a los organismos y 

mecanismos internacionales que han recomendado al Gobierno de México en reiteradas ocasiones 

llevar a cabo capacitaciones en materia de derechos humanos a sus fuerzas armadas. 
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11.6.2. Evolución de las acciones de seguimiento, atención y cumplimiento de las 

recomendaciones   

Total de recomendaciones: 96 

Años: 2004- 2013 

Recomendaciones cumplidas: 43 

Recomendaciones con acciones tendientes a su cumplimiento: 52 

Recomendaciones sin información: 1 

 

Con respecto a la evaluación del nivel de cumplimiento del Estado respecto a las observaciones de la 

Corte, es importante precisar que la CoIDH es la única instancia internacional que evalúa las acciones 

presentadas por los Estados para cumplir sus resolutivos y en ese sentido, se pronuncia respecto a 

ellos y determina si existe un cumplimiento total, parcial, en proceso o incluso, si no han sido 

cumplidos. 

Para que la Corte esté en condiciones de evaluar las acciones implementadas por el Gobierno 

mexicano para el seguimiento y cumplimiento de sus resolutivos, el Estado tiene la obligación de 

presentar informes periódicos que den cuenta sobre las acciones llevadas a cabo para el debido y cabal 

cumplimento de dichos resolutivos. De esta manera, la Corte tiene la posibilidad de pronunciarse 

oficialmente sobre el nivel de cumplimiento de cada una de sus sentencias. 

En ese sentido, la elaboración de este Informe ha permitido identificar que de los 96 puntos 

resolutivos emitidos por la CoIDH en sus siete sentencias: 

o 43 han sido considerados por dicho organismo como cumplidos en su totalidad; 

o 52 se encuentran en proceso y registran acciones tendientes a su cumplimiento;  

o Mientras que únicamente una no reporta acciones tendientes a su cumplimiento.  

 

Es decir, de los 96 puntos resolutivos emitidos por la CoIDH en sus siete sentencias, en 95 (98.95% 

del total)  se ha instrumentado alguna acción de cumplimiento total o tendiente a su cumplimiento. 

ǒ Áreas de acción más comunes: 
 

- Reparación integral a las víctimas y/o a sus familiares 

- Legislativas 

- Fortalecimiento interno de las instituciones 

- Investigación y procesos judiciales 

- Difusión 

- Capacitación 

- Educación 

 

ǒ Tipos de acciones: 



 
 
 

 
Informe “Seguimiento y atención a las  recomendaciones 

internacionales en materia de Derechos Humanos” 

 

 
 

 

 
México, Noviembre de 2018 

 

56 
 

Subsecretaría para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos 

Dirección General de Derechos Humanos y Democracia 

 

- Atención médica y psicológica a las víctimas y/o sus familiares 

- Pago de indemnizaciones a las víctimas y/o sus familiares 

- Armonizaciones legislativas, modificaciones  a las leyes, elaboración de protocolos 

- Creación nuevas áreas al interior de las instituciones (Ej. Fiscalías) 

- Apertura de carpetas de investigación y seguimiento de los procesos judiciales 

- Publicación de las sentencias en el Diario Oficial de la Federación y en periódicos de circulación 

a nivel nacional. 

- Cursos de capacitación en materia de derechos humanos impartidos a diversas instancias. 

- Otorgamiento de becas en instituciones educativas a las víctimas y/o familiares. 

 

ǒ Acciones con mayor impacto: 

 

Las acciones de mayor impacto fueron las siguientes: 

 

o La aplicación de la reforma constitucional de 2007;  

o La reforma de la Ley de Impugnación Electoral y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, por la cual se estableció a nivel legislativo la competencia de los tribunales 

electorales para examinar la constitucionalidad de las normas electorales en los casos 

concretos;  

o Los precedentes judiciales aportados que evidencian una práctica judicial consecuente con lo 

ordenado en la Sentencia del caso Castañeda Gutman vs. México, en cuanto a la necesidad 

de garantizar la accesibilidad y efectividad del juicio para la protección de los derechos 

político-electorales de candidatos independientes;  

o La reforma constitucional de 2011, que estableció la obligación de interpretar las 

disposiciones relativas a derechos humanos conforme al principio pro persona, unida a;  

o La interpretación al respecto de la Suprema Corte, por la cual los tribunales nacionales tienen 

la obligación de realizar un control de convencionalidad de oficio y de considerar obligatoria 

la jurisprudencia de la Corte en los casos respecto de México;  

o El principio de buena fe en el cumplimiento de las obligaciones internacionales 

o La Nueva Ley de Amparo del 2 de abril de 2013 que prevé: 

V La posibilidad de interponer un juicio de amparo por actos u omisiones de autoridad 

que violen los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su 

protección tanto por la Constitución como por los tratados internacionales de los que 

el Estado mexicano es Parte.  

V La legitimación activa de víctimas y ofendidos [para interponer la acción de 

amparo], así como la regulación más efectiva del habeas corpus para casos donde 

esté frente a una posible desaparición forzada.  
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V Además, con esta modificación, el juicio de amparo se convirtió en el recurso 

efectivo con el que podrán contar aquéllas personas que, en su caso, se vean 

afectadas por la intervención del fuero militar para impugnar su competencia.  

 

ǒ Retos del Estado mexicano identificados con respecto a los resolutivos de la CoIDH: 

 

El principal reto identificado de los resolutivos de la Corte se encuentra relacionado con el 

combate a la impunidad, y es que del análisis llevado a cabo en este Estudio, fue posible identificar 

que el rubro en el que la Corte encuentra avances más lentos por parte del Estado mexicano es en 

el concerniente a las investigaciones y los procesos judiciales. 

En ese sentido, el Estado mexicano deberá trabajar para que las investigaciones llevadas a cabo 

por sus instituciones sean expeditas, imparciales y más efectivas. Para ello, entre otras cosas, 

deberá fortalecer  a las autoridades competentes, otorgándoles una autonomía plena para el 

ejercicio de sus atribuciones. 

A su vez, y en virtud de que el índice de sentencias alcanzadas en los procesos judiciales que se 

siguen en los casos que la Corte ha conocido sobre México es mínimo, resultará de vital 

importancia el fortalecimiento de las instancias judiciales, a fin de obtener un mayor número de 

sentencias en estos casos y que los responsables de la comisión de los delitos sean sancionados de 

conformidad con las leyes establecidas para tales efectos. 
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12. Áreas de oportunidad 
 

Preguntas guía: 

¿Se atienden de forma integral las recomendaciones internacionales una vez que son recibidas? 

 

¿Qué representa para las autoridades del Estado mexicano recibir una recomendación? 

 

En la atención a las recomendaciones, ¿son suficientes las acciones emprendidas por el Estado 

mexicano hasta 2018? 

 

ǒ Retos pertinentes al carácter federal del Estado mexicano 

o Existe una gran área de oportunidad para lograr la efectiva coordinación entre los 

distintos niveles y órdenes de gobierno, sobre todo llegar a las autoridades locales 

del poder ejecutivo y legislativo.  

o Se observó que la falta de la efectiva armonización legislativa entre las entidades 

federativas, es un tema recurrente entre las recomendaciones y como conclusión una 

asignatura pendiente para el Estado mexicano. 

o La atención de los derechos humanos se encuentra dispersa entre órdenes de 

gobierno. 

 

ǒ Áreas de oportunidad respecto a las entidades emisoras 

o En algunos casos, las recomendaciones resultan imprecisas o generales. 

o Algunas recomendaciones no son susceptibles a ser medidas de forma dicotómica, 

es decir, no se pueden evaluar entre cumplidas o incumplidas.  

o Derivado de las observaciones emitidas por las entidades emisoras, y particularmente 

por su redacción, el cumplimiento debe ser medido por niveles, ya que la mayoría de 

las recomendaciones son de cumplimiento continuo.  

o Las entidades emisoras por lo general no brindan una retroalimentación ni se 

pronuncian sobre las acciones de los Estados, es decir, no se observa un seguimiento 

puntual que refleje la valoración de las acciones, particularmente aquellas que son 

tendientes al cumplimiento continuo, por lo que se incrementa la probabilidad de 

reiteraciones o duplicaciones. 

 

ǒ Áreas de oportunidad relacionadas con la coordinación y comunicación entre las 

autoridades del Estado mexicano:  

o No existe una cultura ni socialización sobre el seguimiento y cumplimiento a las 

recomendaciones.  

o No se cuenta con un mecanismo único de coordinación entre el Gobierno Federal y 

el resto de las autoridades en todo el país para el seguimiento en el cumplimiento de 
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todas las recomendaciones. Como se expondrá más adelante, actualmente existen 

sólo tres mecanismos ad hoc para atender recomendaciones de tres órganos de 

tratados.  

o El impacto de las recomendaciones depende en gran medida de la memoria 

institucional con la que cuenten las áreas encargadas y las administraciones en turno.  

o La concepción de las recomendaciones no es homogénea entre las diversas 

instituciones y dependencias consultadas. 

o Es necesario contar con un mismo canal de comunicación interinstitucional durante 

todo el ciclo de las recomendaciones (emisión, difusión, atención y rendición de 

informes).  

o Existe una insuficiencia presupuestaria para su atención integral y en consecuencia, 

para su cumplimiento efectivo.  

 

ǒ Retos y áreas de oportunidad relacionados con las acciones de seguimiento, atención y  

cumplimiento 

o No todas las autoridades consultadas reportaron  información o bien, en algunos 

casos, no reportaron de manera amplia. En este sentido, los  vacíos de información 

no necesariamente implican falta de cumplimiento, atención o seguimiento a las 

recomendaciones.  

o La separación de competencias institucionales limitó las respuestas y las acciones 

reportadas.  

o Las acciones de seguimiento, atención y cumplimiento reportadas son disímiles entre 

sí, incluso entre aquellas reportadas por la misma autoridad.  

o Las acciones por lo regular son descriptivas de las medidas tomadas. Será necesario 

evolucionar a información que contenga resultados de dichas acciones.  

o Con frecuencia no se contó con información suficiente para conocer a detalle 

acciones anteriores a 2002. No obstante, varias de las acciones posteriores 

contribuyen a cumplir las recomendaciones emitidas antes de esa fecha.  

o Con frecuencia, las acciones legislativas representan esfuerzos de armonización en 

las entidades federativas, los cuales son más difíciles de sistematizar. 
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13. Propuestas de Acción  
 

Se busca que a partir de este Informe, las autoridades del Estado mexicano, en colaboración con los 

organismos internacionales correspondientes y el apoyo de la academia y la sociedad civil, puedan 

emprender las siguientes acciones en el inmediato, corto y mediano plazo:  

13.1.  PLAZO INMEDIATO 

 

V Dar continuidad al estudio. Continuar con la sistematización de las recomendaciones más 

recientes y las acciones del Estado mexicano en atención a las mismas. En ese sentido, 

considerar las recomendaciones particularmente, de 2018 hacia delante.  

V Ahondar en el análisis transversal temático. Dar seguimiento y ampliar el esquema 

establecido en el presente informe respecto al cruce de recomendaciones a fin de completar el 

mismo entre todas las entidades emisoras y determinar el número total de recomendaciones y 

duplicaciones. 

V Fortalecer el Portal Electrónico de Recomendaciones. Incluir las acciones de seguimiento, 

atención y cumplimiento para cada recomendación identificadas en este ejercicio y enriquecer 

esa plataforma con los hallazgos presentados.  

V Establecer un grupo de trabajo interinstitucional. Definir canales de comunicación 

efectivos para dar seguimiento a la amplia cooperación interinstitucional que se logró en el 

marco del Informe. Esto permitir§ forjar una ñcultura de atención y cumplimiento a las  

recomendacionesò a trav®s de un plan de acci·n concreto para su establecimiento.  

 

13.2.  CORTO  PLAZO 

 
V Fomentar una mayor difusión a las recomendaciones internacionales y a los informes de 

México, a fin de asegurar su apropiación y comprensión por parte de un público más amplio 

a través del informe y el Portal Electrónico.  

V Fortalecer las capacidades de la Secretaria de Relaciones Exteriores, en conjunto con la 

Secretaría de Gobernación, para consolidarse como responsables de la coordinación de las 

diversas autoridades para la atención a las recomendaciones, de acuerdo con sus respectivas 

atribuciones.  

V Buscar una mejor  coordinación con y entre los mecanismos de seguimiento a 

recomendaciones ya existentes para la elaboración de informes de México. Actualmente 

existen tres ejemplos más estructurados de mecanismos existentes ï que coordinan la 

Cancillería y la autoridad nacional competente ï como los Grupos de Trabajo para los Comités 

para la Eliminación de la Discriminación Racial (GT-CEDR), sobre los Derechos de Personas 

con Discapacidad y de Derechos del Niño (GT-CDN). 

 

13.3. MEDIANO  PLAZO 
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V Promover este informe ante las entidades emisoras para generar un diálogo más efectivo 

que impacte en la formulación de recomendaciones más cercanas a la situación o coyuntura 

específica en México. Este diálogo idealmente incluiría también la valoración sobre las 

acciones que el Estado reporta, bajo el supuesto de que  la redacción de recomendaciones más 

específicas hará más efectivo su seguimiento y cumplimiento por parte del Estado. 

V Establecer parámetros y criterios para evaluar y medir los resultados de las acciones reportadas 

por el Estado mexicano a fin de generar resultados visibles y tangibles 

 

Utilidad de este informe:  

V Buscar la creación y funcionamiento de un Sistema Nacional de Coordinación en Derechos 

Humanos, que involucre a todos los órdenes y niveles de gobierno, que se beneficie de esta 

herramienta para el seguimiento de recomendaciones.  

V Con un marco de coordinación adecuado, el informe podrá convertirse en una herramienta 

para:  

o Incluir las recomendaciones en los procesos de planeación de políticas públicas de 

derechos humanos a nivel federal, estatal y local;  

o Apoyar para alinear acciones de entidades federales y sistemas nacionales como el de 

educación, salud, y el de protección a la infancia.  

o Una mejor coordinación con gobiernos estatales y locales para la inclusión y atención de 

las recomendaciones. 

o Continuar el análisis de las recomendaciones e impulsar acciones enfocadas a su 

atención, seguimiento y cumplimiento a todos los niveles.  

o Para propiciar una mejor cooperación con las organizaciones de sociedad civil de 

derechos humanos y la academia, en la respuesta de México a los compromisos 

internacionales de derechos humanos.  

14.  Conclusiones 
 

V Los hallazgos de este primer informe pretenden brindar un primer panorama del estado 

actual de las acciones encaminadas al seguimiento, atención y cumplimiento de las 

recomendaciones al Estado mexicano.  

 

V El total de acciones de seguimiento, atención o cumplimiento (excluyendo aquellas acciones 

reportadas para recomendaciones anteriores a 2002), muestra que al menos 2 de cada 3 

recomendaciones cuentan con acciones tendientes a su cumplimiento. Si bien este dato no es 

significativo para impactar en la forma en la que el Estado mexicano en su conjunto atiende 

las recomendaciones, sí deja fe del claro compromiso del Estado para atender concretamente 

los retos persistentes en la materia.  
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V Se destaca que estas acciones reportadas, son en su mayoría de carácter descriptivo y 

explicativo. Este estudio podría ser la vía para identificar parámetros que permitan al Estado 

mexicano reflejar avances, resultados y efectividad de las acciones reportadas para atender a 

las recomendaciones a fin de generar resultados visibles y tangibles.  

 

V Asimismo, el número de cruces de recomendaciones, es decir aquellas recomendaciones 

reiteradas o duplicadas, es menor al esperado cuando se inició el ejercicio. Ello indica que, 

como se expuso, más que repetirse, las recomendaciones van evolucionando a partir de 

diferentes factores, como la respuesta de México, el contexto nacional e internacional, y 

factores propios de las entidades emisoras. 

 

V Existe una correlación entre la formulación de recomendaciones y la respuesta estatal de 

México. En ese sentido, debe destacarse la labor de las entidades emisoras en la formulación 

de recomendaciones. No obstante, también vale la pena destacar que en ocasiones, la 

redacción general, vaga o imprecisa de las mismas ha dificultado la apropiación de las 

recomendaciones por parte de las instituciones mexicanas, redundado en vacíos de acción o 

vacíos de información.  

 

 

V En línea con las propuestas de acción de este primer informe, es necesario crear una ñculturaò 

de seguimiento a las recomendaciones, lo cual implica contar con mecanismos establecidos 

y que den atención constante a la emisión de recomendaciones, utilizando las nuevas 

tecnologías y de manera económica y eficiente. A largo plazo, las actividades de difusión, el 

seguimiento institucional y la comunicación con las entidades emisoras internacionales, 

logrará que la apropiación de las mismas trascienda el ámbito gubernamental y se convierta 

en una actividad plural y permanente.  

 

V Es responsabilidad del Gobierno Federal, pero también de los otros poderes y órdenes de 

gobierno, el asegurar la efectiva colaboración entre sus entidades, orientadas a generar 

resultados. Instrumentos como el Portal Electrónico y esfuerzos como el presente informe, 

únicamente buscan dar fe de que el estado mexicano debe seguir trabajando para garantizar, 

proteger y promover los derechos humanos dentro y fuera de nuestro territorio.  

 

V El potencial de esta herramienta es amplio. Con un marco de coordinación adecuado, el 

informe podrá convertirse en una herramienta para:  asegurar que en los procesos  de 

planeación de políticas públicas se incluyan las recomendaciones que recibe el Estado 

mexicano y se alinean las acciones para su complimiento en todos los niveles; de coordinación 

con gobiernos estatales y locales para la inclusión y atención de las recomendaciones; de 

análisis continuo de las recomendaciones y las acciones del Estado mexicano; y para propiciar 



 
 
 

 
Informe “Seguimiento y atención a las  recomendaciones 

internacionales en materia de Derechos Humanos” 

 

 
 

 

 
México, Noviembre de 2018 

 

63 
 

Subsecretaría para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos 

Dirección General de Derechos Humanos y Democracia 

una mejor cooperación con las organizaciones de la sociedad civil y la academia, en la 

respuesta de México a los compromisos internacionales de derechos humanos.  
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Anexos 

Anexo 1: Matriz general de acciones (Exel) 
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Anexo 2: Acrónimos  

¶ ANDH: Agenda Nacional de Derechos Humanos 

¶ ANUIES: Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior en 

México 

¶ APF: Administración Pública Federal 

¶ ASF: Auditoría Superior de la Federación 

¶ BID: Banco Interamericano de Desarrollo 

¶ CAUSES: Catálogo Universal de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud 

¶ CDI: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

¶ CDPIM: Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México 

¶ CITI: Comisión Intersecretarial para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y la 

Protección de Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida 

¶ CNDH: Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

¶ CoIDH: Corte Interamericana de Derechos Humanos 

¶ COMAR: Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

¶ CONADIS: Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad 

¶ CONAGO: Conferencia Nacional de Gobernadores 

¶ CONAPRED: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

¶ CONATRIB: Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos 

Mexicanos 

¶ CONAVI: Comisión Nacional de Vivienda 

¶ CONAVIM: Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

¶ CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

¶ COPECOL: Conferencia Permanente de Congresos Locales 

¶ CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

¶ DOF: Diario Oficial de la Federación 

¶ EDI: Estrategia de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana de la Secretaría de Salud 

¶ ENADID: Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 

¶ ESIAN: Estrategia Integral de Atención a la Nutrición de la Secretaría de Salud 

¶ EPU: Examen Periódico Universal 

¶ FEADLE: Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos contra Periodistas 

FEPADE: Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Electorales 

¶ FEVIMTRA: Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 

Personas 

¶ FPGC: Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de la Secretaría de Salud 

¶ IMJUVE: Instituto Mexicano de la Juventud 

¶ IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social 

¶ INALI: Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 

¶ INAPAM: Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

¶ INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

¶ INM: Instituto Nacional de Migración 
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¶ INMUJERES: Instituto Nacional de las Mujeres 

¶ ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

¶ NNA: Niñas, niños y adolescentes 

¶ NOM: Norma Oficial Mexicana 

¶ OCDE: Organización para el Desarrollo Económico 

¶ OIT: Organización Internacional del Trabajo 

¶ OMS: Organización Mundial de la Salud 

¶ ONU: Organización de las Naciones Unidas 

¶ PcD: Personas con discapacidad 

¶ PCI: Plan de Comunicación Indígena de la Secretaría de Salud 

¶ PGR: Procuraduría General de la República 

¶ PIETI: Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil 

¶ PNDH: Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-2018 

¶ PRODEI: Programa de Derechos Indígenas 

¶ PROFECO: Procuraduría Federal del Consumidor 

¶ PRONAPINNA: Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

¶ SAGARPA: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

¶ SALUD: Secretaría de Salud 

¶ SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

¶ SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

¶ SECTUR: Secretaría de Turismo 

¶ SEDENA: Secretaría de la Defensa Nacional 

¶ SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social 

¶ SEGOB: Secretaría de Gobernación 

¶ SEMAR: Secretaría de Marina 

¶ SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

¶ SEP: Secretaría de Educación Pública 

¶ SFP: Secretaría de la Función Pública 

¶ SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

¶ SIDA: Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 

¶ SIPINNA: Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 

¶ SMSXXI: Programa Seguro Médico Siglo XXI 

¶ SNA: Sistema Nacional Anticorrupción 

¶ SNDIF: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

¶ SRE: Secretaría de Relaciones Exteriores 

¶ STPS: Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

¶ VIH: Virus de Inmunodeficiencia Humana 
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Anexo 3: Catálogo de entidades emisoras 

1. CAT - Comité contra la Tortura 

2. CDESC - Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

3. CDN - Comité de los Derechos del Niño 

4. CED - Comité contra las Desapariciones Forzadas 

5. CEDAW - Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

6. CERD - Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 

7. CIDH - Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

8. CMW - Comité para la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 

Migratorios y de sus Familiares 

9. Comité DH - Comité de Derechos Humanos 

10. Consejo DH - Consejo de Derechos Humanos 

11. Corte IDH - Corte Interamericana de Derechos Humanos 

12. CRPD - Comité de los Derechos de las Personas con Discapacidad 

13. GIEI (CIDH) - Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos) 

14. GT Detención (ONU) - Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria (ONU) 

15. GTDFI - Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre las Desapariciones Forzadas o 

Involuntarias 

16. GTDH y Empresas (ONU) ï Grupo de Trabajo sobre la Cuestión de los Derechos 

Humanos y las Empresas Transnacionales y otras Empresas 

17. GTPSS - Grupo de Trabajo para el Análisis de los Informes Nacionales previstos en el 

Protocolo de San Salvador 

18. ONU-DH - Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos 

19. RE Agua  - Relator Especial de Agua 

20. RE Alimentación - Relator Especial sobre el derecho a la alimentación 

21. RE Educación (ONU) - Relator Especial sobre el Derecho a la Educación (ONU) 

22. RE Ejecuciones (ONU) - Relator especial sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 

arbitrarias (ONU) 

23. RE Desechos (ONU) - Relator Especial sobre los Efectos Nocivos para los Derechos 

Humanos del Traslado y Vertimiento Ilícitos de Productos y Desechos Tóxicos y 

Peligrosos (ONU) 

24. RE Indígenas (ONU) - Relator Especial sobre la Situación de los Derechos Humanos y 

las Libertades Fundamentales de los Indígenas (ONU) 

25. RE Libertad de Expresión (ONU) - Relator Especial sobre la promoción y protección 

del derecho a la libertad de opinión y de expresión (ONU) 

26. RE Magistrados (ONU) - Relator especial sobre la independencia de los magistrados y 

abogados (ONU) 
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27. RE Migrantes (ONU) - Relator Especial sobre los Derechos Humanos de los Migrantes 

(ONU) 

28. RE Tortura (ONU) - Relator Especial sobre la Cuestión de la Tortura y otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (ONU) 

29. RE Venta Niños (ONU) - Relator especial sobre la venta de niños, la prostitución infantil 

y la utilización de niños en la pornografía (ONU) 

30. RE Violencia contra Mujer (ONU) - Relatora Especial sobre la Violencia contra la 

Mujer, sus Causas y Consecuencias (ONU) 

31. RE Vivienda (ONU) - Relator Especial sobre Vivienda Adecuada como un Elemento 

Integrante del Derecho a un Nivel de Vida Adecuado (ONU) 

32. RSG Desplazados (ONU) - Representante del Secretario General sobre los Desplazados 

Internos (ONU) 

33. SPT - Subcomité para la Prevención de la Tortura 
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Anexo 4: Catálogo de autoridades 

consultadas 

1. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 

2. Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión 

3. CDI: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

4. CDPIM: Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México 

5. CEAV: Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

6. CENSIDA: Comisión Nacional para la Prevención y el Control del VIH y el SIDA 

7. CFE: Comisión Federal de Electricidad 

8. CJF: Consejo de la Judicatura Federal 

9. CNPJ: Conferencia Nacional de Procuración de Justicia 

10. CNS: Comisión Nacional de Seguridad 

11. COMAR: Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

12. CONABIO: Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

13. CONADIC: Comisión Nacional contra las Adicciones 

14. CONADIS: Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad 

15. CONAGO: Conferencia Nacional de Gobernadores 

16. CONAGUA: Comisión Nacional del Agua 

17. CONAPO: Consejo Nacional de Población 

18. CONAPRED: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

19. CONASAMI: Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 

20. CONATRIB: Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados 

Unidos Mexicanos 

21. CONAVI: Comisión Nacional de Vivienda 

22. CONAVIM: Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

23. CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

24. COPECOL: Conferencia Permanente de Congresos Locales 

25. CULTURA: Secretaría de Cultura 

26. Estado Libre y Soberano de Campeche 

27. Estado Libre y Soberano de Chiapas 

28. Estado Libre y Soberano de Chihuahua 

29. Estado Libre y Soberano de Coahuila 

30. Estado Libre y Soberano de Guerrero 

31. Estado Libre y Soberano de Nuevo León 

32. Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

33. Estado Libre y Soberano de Puebla 

34. Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 

35. Estado Libre y Soberano de Tabasco 

36. Estado Libre y Soberano de Tamaulipas 

37. Estado Libre y Soberano de Veracruz 

38. Estado Libre y Soberano de Yucatán 

39. IFETEL: Instituto Federal de Telecomunicaciones 

40. IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social 
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41. INAES: Instituto Nacional de Economía Social 

42. INALI: Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 

43. INE: Instituto Nacional Electoral 

44. INEA: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

45. INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

46. INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

47. INM: Instituto Nacional de Migración 

48. INMUJERES: Instituto Nacional de las Mujeres 

49. ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

50. PA: Procuraduría Agraria 

51. PGJCDMX: Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México 

52. PGR: Procuraduría General de la República 

53. PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

54. SAGARPA: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación 

55. SALUD: Secretaría de Salud 

56. SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

57. SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

58. SE: Secretaría de Economía 

59. SECTUR: Secretaría de Turismo 

60. SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

61. SEDENA: Secretaría de la Defensa Nacional 

62. SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social 

63. SEGOB-UDH: Secretaría de Gobernación, Unidad para la Defensa de los Derechos 

Humanos 

64. SEGOB-UPM: Secretaría de Gobernación, Unidad de Política Migratoria 

65. SEMAR: Secretaría de Marina 

66. SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

67. SENER: Secretaría de Energía 

68. SEP: Secretaría de Educación Pública 

69. SFP: Secretaría de la Función Pública 

70. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

71. SIPINNA: Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 

72. SNDIF: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

73. SNSP: Sistema Nacional de Seguridad Pública 

74. SRE: Secretaría de Relaciones Exteriores 

75. STPS: Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

76. TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
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Anexo 5: Marco Normativo  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Instrumentos internacionales 

 

Carta de la Organización de las Naciones Unidas. 

Carta de la Organización de los Estados Americanos. 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales ñProtocolo de San Salvadorò. 

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes. 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres 

y Niños, que Complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional. 

Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra las Personas con Discapacidad. 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

ñConvenci·n de Bel®m Do Par§ò. 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. 

Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 

Forzadas. 

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Racial. 

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores 

Migratorios y de sus Familiares. 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer. 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y Protocolo Facultativo. 

Convención sobre los Derechos del Niño. 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 

Participación de Niños en los Conflictos Armados. 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de 

Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la Pornografía. 

Convenio 105 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a la Abolición del 

Trabajo Forzoso (1957). 

Convenio 159 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la Readaptación 

Profesional y el Empleo de Personas Inválidas (1983). 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales en Países Independientes (1989). 
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Convenio 182 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la Prohibición de las Peores 

Formas de Trabajo Infantil y la Acción Inmediata para su Eliminación (1999). 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

destinado a Abolir la Pena de Muerte. 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

 

Jurisdicciones Internacionales 

 

Corte Interamericana de Derechos Humanos 

Corte Internacional de Justicia 

Corte Penal Internacional 

 

Sistema Universal de Derechos Humanos 

 

Organización de las Naciones Unidas 

Comité de Derechos Humanos 

Consejo de Derechos Humanos 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

 

Sistema Interamericano de Derechos Humanos 

 

Organización de Estados Americanos 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

 

Anexo 6: Análisis de tendencias por entidad 

emisora  

 


